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AüfitH-ISTRATIVA
LEYES PROMULGADAS

LEY N? 1708

Pón GUAiJ’lk-

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
VE LA PHCVRiClA DE SALTA- SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1? — Autorizase al Poder Ejecu
tivo a donar al Ministerio.de Ejército de la Na
ción, la parcela 2, de la manzana número 2, 
sección K circunscripción primera partida nú
mero 25224, con todo lo edificado, clavado y 
plantado en el inmueble de referencia, cuyos 
limites y extensión son los que a continuación 

•se detallan: cuarenta y un metros cuarenta 
y cuatro centímetros de frente sobre la Avenida 
Eva Perón; veintisiete metros doce centímetros 
en su costado sud; treinta y ocho metros seten
ta y siete centímetros sobre la calle San Ber
nardo y veintitrés metros nueve centímetros 
en su costado noroeste; lo que hace una super
ficie de novecientos ochenta y dos metros cua
drados con .dos decímetros cuadrados, limitan
do al noroeste con la parcela uno; al sureste 
con la calle San Bernardo; al noroeste con la 
parcela tres y al suroeste con la Avenida Eva 
Perón.—
ARTICULO 2? — El inmueble de referencia se
rá destinado para residehcia del Comandante 
de la 5a. División de Ejército o para un fun
cionario de idéntica o superior jerarquía, si 
asi lo dispusiera el Ministerio de Ejército.— 
ARTICULO 39 — De no darse cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 29 el inmueble de re
ferencia volverá nuevamente a poder del Gobier- . 
no Provincial.—
ARTICULO 49 — Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los once 
dias del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—

LEY N9.1710

POR CUANTO:

¿L SENA.:-" Y IR CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY»
Artículo 19 — Déjanse sin efecto las disposi

ciones de la Ley número 1515 de fecha 3 de 
octubre de 1952, por la que se declara de uti 
lidaú pública y sujeto a expropiación, de con 
formidad cón la Ley de la materia, el uso. 
temporario de los molinos arroceros instalados 
en todo el territorio de la Provincia.

Art. 2"— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la Provincia de Salía, a los 
once dias del mes de junio del año mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

JESUS MENDEZ 
Presidente- 

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA '
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

°OR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, junio 25 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmjlase, 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívse.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

E. Copia:
Pedro Andrés Arrañz

Idj cA Despacho del M. de E. F. y O. Pública1'

L E Y N?. 1711

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS I
OBRAS PUBLICAS

Salta, junio 25 de 1954
Téngaseopor Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese,. insértese en él Regís 
tro Oficial de Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres 

¡ Es copia:
Pedro Andrés A>rra<»;-

íefe Se Despacho de’ M. de E. F y O PúWir.M

L E Y N9. 1712.

•OR -T

L SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
B LA. PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
ION FUERZA DE

LEY:

Artículo 19 — Continuarán en vigor con fuer 
za de Ley los decretos que a continuación se 
transcriben:

DECRETO N9 2254|52

1 «-sigilación con el nombre de “Pasaje Santa 
Rosa" a- una calle de la Ciudad de Salta.

Falta, octubre 20 dé 1952.

El Gcb rmdor de la Provincia 
DECRETA-

Art. 19 — Autorízase a la Municipalidad de 
la ciudad de Salta a designar corFél'nombre 
de “Pasaje Santa Rosa" el .que existe éntre 
las calles Alvárado y Urquiza y que corre de 
Este a Oeste de calles Gorritl á Lamadríi-

Art. 29 — Dése cuenta oportunamente a las 
Honorables Cámaras Legislativas.

3-' v r-,m Jim jes. ;>u ,líi|--- c >: s.'Iíh
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Presidente del H. Senado

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. Cámara de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la EL Cámara de Diputados

POR TANTO:.

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Despacho, Junio 25 de 1954.—
Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiquese, insértese en el Regís- 
Oficial de Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

És Copía.
Pedro- Andrés Arranz

J- íe* de -Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

■"'R CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA- PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ¡

LEY: j

Articulo I? — Transfiérese a doña Emilia Fer
nandez la pensión de doscientos pesos moneda 
nacional ($ 200.— m|n.) mensuales, de que go 
zaba su extinta madre, señora Herminia Mi 
de Fernandez, por la Ley número 1393, del 8 
de octubre de 1951. '

Art. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

Me Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
once dias del mes de junio del año mil nove 
cientos cincuenta y cuatro.

JESUS MENDEZ
Presidente .

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario l

' PT*RDÓ
Jortjé A-randa

DECRETO N’ 3339|53

Autorización a la Municipalidad de- Turtugal pa 
ra vender madera de su propiedad ..

Salta, enero 13 de 1954

El Gobei-nador de la Provincia
DECRETA:

Art, 19 - Autorízase al interventor de la Muñí' 
cipalidad de Tartagal, senador Severo Gorglno' 
Cáseces Cano, para vender al precio del dia la 
madera que dicha comuna-tiene ya cortada en 
la localidad de Úrundel y a percibir su importe 
con caigo de rendición de cuentas.

Art. 2° — Oportunamente dése cuenta a las 
Honorables Cámaras Legislativas de-Ia Provin-. 
cía.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, in-értese 
en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jc-i-ge AraridaJ

Ministerio.de
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DECRETO N? 4139153
Salta, marzo 9 de 1953.

Vento del rerv'cio fúnebre de la ülu>ii:\palidad 
de la Oap.toí

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

Art 1’ — Apruébase la resolución Ni 159, dic 
•tuda por Iv. Municipalidad de la ciüdad de Sal 
ta con tedia 15 de enero próximo pasado, cu 
ya parte dispositiva se transcribe a continua
ción:

Art. 1? — Autorizar la venta de Pompa Fú
nebre Municipal a favor del señor Mario 
dci Pin en la suma total ciento tremía 
mil pesos mo.-.eda nacional de curso legal.

"Art - La venta a que se n'dt re el arti 
cilo anterior, comprender! tedas las existen 
das que i’Jtg.an la pompa a;\,uir>da de la su 
cesión Ramón Barbaran, como ser carrozas, ca 
pilla ardiente, muebles, 'T-l-s. '.-iso.-i s semo
vientes etc. y las adquiridas con posterioridad 
afectadas á este servicio, con exclusión de los 
ataúdes a ci.-.ó efecto se en*»«q co 
rresuondiente inventario con intervención de 
Contaduría y del señor escribano municipal.

“Art. 31 — El pago de la suma establecida 
come, precio, se’ hará efectivo en. la. siguiente 
Corara.' Cuarenta y dos mil quinientos pesos 
moneda nacional ($ 42.500.— mñ.) Je sonta 
do en el acto de suscribirse el contrato tras
lativo de dominio, y el saldo de ochenta y 
siete mil quinientos pesos moneda nacional ($ 
87.500.— m|n.) a dos años y'medio de plazo 
a contar de la fecha de suscribirse el contra 
to referido, pagadero en amortizaciones trimes 
trales, del 10% de la deuda, con más el 6 1|2% 

. de interes anual, deuda que se garantizara 
con la totalidad de los bienes no fungióles que 

^integran la pompa fúnebre, sin per juicio de 
responder el Comprador con los ' demás bienes 
que le pertenezcan.

“Art. 4? — La escrituración de la transieren 
cia de la pompa fúnebre por parte de la suce
sión de Ramón Barbarán a esta comuna y de 
esta al señor Mario del Pin, se efectuará en 
forma simultanea.

“Art. 5? — Dirección General de Control, 
con intervención de Contaduría General y el 
señor escribano, mtímcipal, procederá a levan 
tar el correspondiente inventario de los bienes 
a transferirse.

Art. 3? — Dése cuenta oportunamente a las 
Honorables Cámaras Legislativas, de lo dispues 
to en el presente decreto.

A*. 3o •— Comuniqúese, publíquese, insértese 
>. !<Cr ■ v arebi”=se.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

DECRETO Ni 4284|53

Intervención a la Municipalidad de General 
Güemes

’ Salta, marzo 18 de 1954.

El ViCe Gobernador de la Provincia,
• en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D V C R E T. A •

Art'. 19 — Declárase intervenida la Munici
palidad de General Güemes, -en sus jamas eje 
cútlva y deliberativa.

Art. 2i — Oportunamente dése cuenta del pre 
sente decreto a las Honorables Cámaras Legis 
lativas.

Art. 3° — Corauníqusse, publique;e, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ' 
Jorge Aranda

z

DECRETO Ni 4624|53

Ordenanza impositiva y presupuesto de la Muñí 
cipalidad de Joaquín V. González para el ejer

, ciclo 1953

Salta, abril 30 de 1954

El Gob.mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la ordenanza impositi 
va y presupuesto general de gastos y cálculo 
de recursos, que ha de regir en la comuna de 
Joaquín V. González, durante el corriente año, 
y que corre agregada de fs. 2 a 20, en el ex 
pediente de númeración y año arriba citado.

. Art. 29 — Remítase el expediente N9 5694)53 
con copia autenticada de este decreto a la Co
misión Municipal de Joaquín V. González, a 
los erectos legales consiguientes.

Art. 3g — Dése cuenta oportunamente a las 
Honorables Cámaras Legislativas del presente 
decreto.

A t. -1? — Comuniqúese, públíquese, insérte 
-- í'n o’ Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Ait. 2? Comuniqúese, etc.
Dada en la Sah de Sesiones de la Honora 

ble Leg:sltii'i.a d-' la Pn.vjncia de Salta, a los 
once días riel mes de junio del añe mil nove- 
ientus cincuenta 3 cuatro

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senada

JA'ME HERNAN FIGUEROA
Presidente

RIPAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

"OR TAN i’C.

LTIÜSTEFJO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, j-r. 18 de 1954
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, 1 obliouesp insértese en el Regis 
tro de Leyes y ar'wcse

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

1L copia
Figueroa

Depnacho de Gobierno, J. é I. Pública

CZ-CHETOS DEL PODER •
EJECUTIVO

DECRETO N? 10840—E
Salta, junio 25 de 1954
Visto la necesidad de que los fondos que 

, por “concepto de pavimento” se recauden, sean 

aplicados ineludiblemente a la financiación de 
obras de pavimentación que se hayan ejecuta
do y ejecuten,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — A> partir de la fecha del presente 
decreto, el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, depositará a la orden de ADMINISTRA 
CION DE VIALIDAD DE SALTA, cada quin
ce días, las sumas que por concepto de pavi
mento se recauden, a efectos de que las mis
mas sean aplicadas a la cancelación de cer
tificados emitidos y a emitirse a favor de la 
firma contratista Pedro Betella, por trabajos 
de pavimentación. ,

Art. 29 — La institución de referencia, de
berá de inmediato enviar duplicado del depó
sito efectuado, a la Contaduría General de la 
Provincia, quien procederá al ingreso y cargo 
qüe respectivamente corresponda.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese. ,1, 
en e) Registio Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es Copla:
Pedro Andrés Arranz

[efe d'e Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO NI 10641—E
Salta, junio 25 de 1954.
Expediente N? 1926—D—954.
Visto este expediente por el que Dirección 

General de, la Vivienda y Obras Públicas so
licita se liquide a su favor la suma de $ 200.000. 
a fin de atender con dicho importe diversos 
gastos originados en la misma;

Por ello,

El Gobernador de la Provínole 
DECRETA:

Art. 19 _ Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore 
ría General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a los fines 
indicados precedentemente, con imputación a 
la cuenta corriente “VALORES A REGULA
RIZAR- DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS - -decreto 
8531-54.-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserto- 
1 m: fieaisiro Oíicio-1 y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz -

'■ fa d'e Despache del M. de E. F y O Públicas

DECRETO N9 10842—E.
Salta' Junio 28 de 1954.

Atento a tas necesidades del servicio,

El Gobernador de Ir Provincia 

DECRETA:

ARTICULO i?. — Adscríbese a la Auxiliar 19 
de Tesorería General de la Provincia, señorita 
YUBIZA RADICH, al Ministerio de Salud Pú 
blica y Asistencia Social, el que le asignará fun
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>
.clones a desempeñar.

ARTICULO 29.
refrendado por los señores Ministros de Eco
nomía Finanzas y Cibras Públicas y de Salud 
Pública y Asistencia Social.

Ari. 8? — Comuniqúese, publiques©, insérte. 
c* er el Registro Oficial y archívese, ' •

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres 
Wajder Yáñez

Pedro Andrés Arranz
) íe Despacho del M. de E. F- y O. Públicas

DECRETO N? 10643—E
Salta, junio 28 de 1954
•Expediente N9 1843|M|1954.

•j VISTO este expedienté por .el qué el Oficial 
-29 de Contaduría General -de la Provincia,, 
¿don José María •.Martínez, solicita el beneficio 
?de una jubilación ordinaria, de conformidad a 
las disposiciones del art. 35 de la Ley 774, re
formada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N9 5514—J— (Acta N’ 
T14) de fecha 9 de junio del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado "por ‘ haberse dado cum
plimiento a -todos los requisitos establecidos 
por la Ley de la materia;

.Por -ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor -Fiscal de Estado a fs. 28 vta. y en uso 
.de -la facultad conferida por el articulo 46 de

Ley .7¡74t

‘El -Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de la Caja de Jubilaciones y Pen 
Provincia, cuya parte dispositiva

APROBAR la información suma 
á fs* 23,

Art. 1’ Apruébase la Resolución N? 5514 
—J— .(Acta N? 114) ‘de fecha 9 de junio de) 
Año .en curso dictada por la H. Junta de Ad 
ministración 
jsiones .de la 
establece: 
■ Art. 19 — 
ría corriente

Art. 29 _ ACEPTAR que el señor JOSE MA
RIA MARTINEZ, abone a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
Ciento a descontarse de su haber jubilatorio 
una vez acordado, dicho beneficio, las sumas 
de '$ 152.— m|n. (CIENTO CINCUENTA y 

‘DOS PESOS-MONEDA NACIONAL) y $) 2.980.22 
•jnta. '(DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS MONE 
-DA -NACIONAL), «en que se han establecido 
ios .cargos «art. .20 del Decreto Ley 9316|46, for 
■mulado por las Secciones Leyes 31.665|44 y 
12;5ál del Instituto -Nacional de Previsión So 
cial.

Art. 39 — ACORDAR al Oficial 29 de 
,-duría 'General de la 'Provincia, señor 
■MARIA ■ 'MARTINEZ Mat. ,Ind. 3601008 
neficio de una jubilación ordinaria, de 
formidad a las disposiciones del art. 35
Ley 774, reformada por Ley 1341, con la compu 
tación de servicios reconocidos y declarados com 
.putables por las Secciones Leyes 31.665|44 y 
12.581 del Instituto Nacional de Previsión So 
cial, con un -haber jubilatorio básico mensual 
¡de $ 1.110.32 m|n. (UN MIL CIENTO DIEZ 

‘ PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS<

Conta 
JOSE, 
el be 
con
de la

í 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 

El presente decreto será fecha en que -deje de prestar' servicios- con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y decre 
tos complementarios y sujeto a las disposicio 
nes del art. 93, párrafo 2? de la Ley 1628.

Art. 4? — MANTENER lo dispuesto por Re
solución N? 5513—J— (Acta N9 144) en cuan breasignación que gozaba en concepto -de ca 
to a la forma de atenderse los cargos formula restía -de la vida en la Administración Públl 
"dos en la misma. ’

Art. 59 — El pago del beneficio acordado 
en el art. 39 queda condicionado al ingreso 
previo de las sumas de § 408.— m|n. (CUA
TROCIENTOS OCHO PESOS -MONEDA NA
CIONAL) y $ 3.463,84 m]n. (TRES MIL OUA 
TROCIENTOS .SESENTA Y TRES PESOS 
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) _ en concepto del cargo 
art. 20 del decretó Ley 9316|46, por parte de 
la- Secciones Leyes 31.665|44 y 12.581 del Ins 
tituto

Art.
m el

Nacional de Previsión Social.
29 — Comuniqúese, -publiques®, insértese 

-Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAN©
Jrjpr,entin Torres

DECRETO N? 10644—E
Salta, junio 28 de 1954
Expediente N? 1761|F|953.
VISTO estas actuaciones por las que la fir 

ma Cerámica Salteña Constructora S. R. Ltda. 
con asiento en esta Capital, solicita se le ten. 
ga por acogida a los beneficios de la Ley 1574, 
de protección de la industria; y

CONSIEERAND.0

Que si bién el actual establecimiento tiene 
su principio en la ex Cerámica, la nueva em 
presa se ha visto obligada a reapropiar las de 
ficientes instalaciones para lograr un normal 
y" eficiente funcionamiento, circunstancia que 
le convierte virtualmente en una nueva plan 
ta,

Que la pauta de su transformación en nue
vo establecimiento lo dá la suma de dos mi
llones de pesos invertidos en la instalación 
de nuevas maquinarias; .construcciones y otros 
elementos necesarios para el funcionamiento

Que por estas mejoras y ampli.acioiies el es 
tablecimientp en cuestión se ha convertido en 
una moderna planta .que concurre en forma 
ponderable con sus productos cerámicos a abas 
tecer a precio común de los materiales que 
intenso plan de construcciones demanda;

Por ello,

el

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i? — Téngase por ¡acogida a los .benefi 
cios de la Ley N? 1574, de protección a la in 
dustria a la empresa ¿CERAMICA SALTEÑA 
CONSTRUCTORA S. R. Ltda., <a mérito de 
hallarse encuadrada .en las .«disposiciones de di- 
cha 'Ley.

Art 29 — Comuniqúese, .publiques®, inséiie' 
el Registro Oficial y arch'ves®.en

RICARDO .!. DUR AND
Florentin Torres

copia:
Pedro Andrés Arranz

(? Despacho del M. de E. F y O. Públicos-

DECRETO N9 10645—E
Salta, junio 28 de 1954
Expediente N? 436|L|1954.

. VISTO este expediente en el que la señori 
to Elena López Echenique, solicita se nompute 
como sueldo a los efectos jubilatorios, iá st¡r

ca de la Nación; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5504—J (Acta IR 
142) de fecha 17 de mayo del año en cursi», 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la provincia ¿o ha 
ce lugar a lo solicitado por no encontrarse -í» 
recurrente comprendida en las disposiciones 
de la

Por 
señor

Ley de la materia; 
ello, y atento a 
Fiscal de Estado

El Gobernador
D E C R

lo dictaminado por él 
a fs. 42,
de la Provincia
E T A :

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5504 
—J— (Acta N? 142) de fecha 17 de mayo del 
año en curso, dictada por ¡la H, .Junta ,de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones -y Pen 
sienes de la Provincia, cuya partp dispositiva 
establece:

Art. 1 — No hacer lugar a la computación 
en el haber jubilatorio establecido al acordar 
se el beneficio 
tic-ipada a la 
ÑIQUE, de la 
to de la vida
ministración Pública -Nacional.

Art. 29 — Comuniqúese. publiques*. 
=n el Registro Oficial y archívese.

de una jubilación ordinaria an 
señorita ELENA LOPEZ ECHE 
sobreasignación por mayor eos 

gozado por la misma -en la Ad

RICARDO J. DURAN©
Florentín Torree

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

u‘« iJesp.scho del M de E f y O

DECRETO N? 10646—E
Salta, junio 28 de 1954
Expediente N? 1854|B|954.
HABIENDO terminado sus mandóte© .como 

Vocales del H. Directorio del .B.anco Jíxávín* 
cial de Salta, los señores .Marcos Ahumada 
Guillermo de los Ríos, y Félix A. UsanSiyara»; 
y atento a las disposiciones de la Ley Orgjfcni 
oa de -dicha Institución,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA-:

Art. I’ — Desígnanse en .comisión, jí.or un 
nuevo periodo legal de funciones. Vocales del 
H. Directorio del Banco Provincial .de .'Salta, 
a los señores MARCOS AHUMADA, GUILLER 
MO DE LOS RIOS y FELIX A. USANDIVA 
RAS.

Art. 29 — Solicítese del H. Senado de la Pro 
•vincia el acuerdo de Ley corresppn.dienfe, 5en un 
.todo ,a lo que dispone el ,Art„ r299 de ,1a Ley 
Orgánica .del Banco Provincial de .Salta.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquase, ¡iMjfct*. 
-te -en e¡ Registro Oíicial -y (archívese -

«■•■CARDO J. DURAKD
Florentin- Torre»

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

!- C Despacho del ,M. de tE. ’F. y <3. tRíJoJlea»
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DECRETO N? 10647—G
Salta, junio 28 de 1954

......Expediente N9 6201|54.
...-VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo' 
solicitado por la Dirección General de Regis- 
,íí> Civil, en nota de fecha 22 del mes en cuso,

" El Gobernador de la. Provincia
DECRETA:

s.Atr, 1?.— Acéptase, la renuncia presentada 
por la Auxiliar 6? (personal no presupuesta 
dp).'dé la Dirección General de Registro Civil, 
sñórita MARIA MARGARITA BUSTAMANTE 
con anterioridad al aia 22 del mes en curso.
.Art. 29 — Co:nu. íqi ¿¿‘i publíquese, insérte 
je eú <J Registro Oi'cinl y archívese.

, RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

i Mayor de Gobierno. Justicia 6 i Pública

DECRETO N? 10648—G
■ 'Salta, junio 28 de 1954

" ■ ATENTO lo solicitado por el Arzobispado de 
Salta en nota de fecha 22 del mes en curso.

El Gob.mador de la Provincia 
DECRETA:

,. Art. 1? — Autorízase a Jefatura de Policía 
para conceder permiso correspondiente a las 
personas que deseen colocar en sus domicilies 

.. junto a la Bandera Agentina, la Bander Pon 
tifíela, el próxinío martes 29 del'áctual, fecha 
en que la cristiandad celebra el d6a del Papa 

-A':: - Comuniqúese, publiques^. inséitese
so’-sh Sagiste’o Oficicü y archívese.

RiCARDO J. D JRA'-D 
J'orge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

iale de Despacho de Gobier.jo, J. é 1 Pública

'DECRETO N? 10649—G
Salta, junio 28 de 1954 
'Expediente N? 7629|53, 

-•-- VISTO el presente expediente en el que la 
' 'firma E. Viñals y Cía. solicita el reintegro-del 

00% de los impuestos que gravan sobre t.l in 
mueble ocupado por la Biblioteca Provincial 
Dr. Victorino de la Plaza" durante el año 
1953, y que ascienden a la suma de § 3 772 84 
moneda nacional;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art Io — Reconócese un crédito en la su- 
- ma de TRES MIL SETECIENTOS SETENTA 

• y DOS PESOS CON 84|100 MONEDA NACIO 
NAL) í$ 3.772.84 moneda nacional) a favor 
de la firma E. VIÑALS Y CIA. en concepto 
del icintegro del 50% de los impuestos cwtcs- 
pondlentcs al año 1953

_• -Art. 2,9 — Con copia autenticada adjunta del 
presente decreto remítase en. devolución el ex 
podiente arriba mencionado al Ministerio de 

: Economía, Finanzas y Obras Públicas, po” ue.r 
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio ven 
cido y ya cerrado, habiendo cardo en conse

cuencia bajo la sanción del artículo 659 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en Q1 Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

¿o copla
Ramón Figueroa

míe de Despacho de Gobierno, T é I. Pública

DECRETO N9 10650—G
Salta, jumo-28 dé 1954

O'
VISTO la‘nota número 1131 elevada por Je 

fatura de Felicia de Ir Provincia con fecha 19 
de abril próximo pasado; y atento 10 solicita 
■io en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E,T A :

Art. Io — Reconócer.se los servicios presta 
d:s por el siguiente personal de Jefatura de 
Pcbcía: .
Vlc’iOK P. GUAYMAS, dsde el 19 al If df 
marzo inclusive, del año en curso, como agente 
de la Comisaria de Rosario de Lerma.
PEDRO V. VALLEJO, desde el 19 al 11 de no 
viembre próximo pasa’do, inclusive, como agen 
te de la Comisaría de Tartagal;
JUSTO MARCIANO TORRES, desde el 1? al 
5 de febrero último, inclusive como agente de 
la Comisaría Sección Primera;
CARLOS ALBERTO MACORITTO, desde el 6 
at 31 de enero último, inclusive como Oficial 
de Policía del Personal Superior de Seguridad

Defensa y ’ •
JOSE A. GUMILA, desde el 19 al 11 de febre 
ro último, inclusive, como subcomisario de 3ra. 
categoría de Piquete Cabado (Anta).

An '¿° — 'Comuniqúese, publíquese, insérte 
n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

■..« copia i ' , ’j
Ramón Figueroa

e.e de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 10651—E
Salta, junio 28 de 1954
Expediente N? 1934|B|1954.
VISTO que por certificado expedido por el 

Servicio de Reconocimientos Médicos se pres 
cribe a la empleada de Tesorería General de 
la Provincia, señora Berta Zelaya de Belletini, 
cuarenta y dos dias de’ licencia, encuadrados 
en las disposiciones del art. 89 de la Ley N9 
1581|53,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. l? — Concédense cuarenta y dos (42) 
dias de licencia, a partir del día 21 del comen 
te, a la empleada de Tesorería General de la 
Provincia, señora BERTA ZELAYA DE BELLE 

’ TINI, de acuerdo a lo prescripto en el certifi 
cado expedido por el Servicio de Reconocimien 
tos Médicos encuadrado en las disposiciones del 

, Art. 89 de la Ley N9 1581J53.
; Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, insóle 
í en d Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentra Torres

E.: Copia1
Pedro Andrés Arranz

.'. d. Despacho dei M. de E. F. y G. Públicas 

DECRETO NL10652—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N? 3262|G|1954.
Visto este expediente por el que el ex Ofi

cial Escribiente de 19. categoría de la Policía 
de la Capital, señor Cirilo Julio Guzmán, so
licita (reajuste de su jubilación acordada 
por Decreto N9 6643 de fecha 27 de agosto de 
1953, teniéndose en cuenta los servicios reco 
nocidos por la Sección Ley 31.665|44 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social; y 
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5520 -r-J— (Acta-N0 
144) de fecha 9 de junio del año en curso, 
la. H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 36,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Resolución N° 5520 
.—J— (Acta N9 144) de fecha 9 de junio del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubila- 
torio básico mensual de la jubilación ordina
ria anticipada, otorgada por .Decreto N? 6643 
de fecha 27 de agosto de 1953 al señor CIRI
LO JULIO GUZMAN Mat. Ind. 394150, con la 
computación de servicios reconocidos y decla
rados cconputables por la Sección Ley. 31.665| 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
en la suma de $ 410.59 m|n. (CUATROCIEN
TOS CUARENTA PESOS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
condicionado a liquidarse con más los aumen
tos fijados por Ley 954 y decretos complemen
tarios y sujeto a las disposiciones del art. 93, 
■párrafo 29 de la Ley 1628.

“Art. 2? — ACEPTAR que el señor CIRILO 
JULIO GUZMAN aboné a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del veinte (20%) pór 
ciento o descontarse de su haber jubilatono, 
uní -vez acordado dicho beneficio, la suma de 
$ 166.98 m|n. (CIENTO .SESENTA Y SEIS 
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), en que' se ha 
establecido el'cargo art. 20 del Decrero Ley 
9316|46, formulado por la Sección Ley 31.665| 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social

“Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por Re
solución N9 2064 —J— (Acta N° 102) en cuan
to a la forma de atenderse los cargos formulados 
en la misma.

“Art. 49 — El pago del eajuste acordado en 
el art. I’, .queda condicionado al ingreso pre
vio de la suma de $ 2.238.21 m|n. (DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO’ PESOS 
CON VEINTIUN CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), por parte de la Seción Ley 31.663J 
44 del Instituto Nacional de. Previsión Social 
en concepto del cargo art. 20 del Decreto 
Ley 9316|46”

Art. -29 — ComurJauc-se publíquese, insúriese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DUR A.ND
Florentra Torres

£s Copia:
Pedro Andrés Arranz

I fe de Despacho del M. de E. F y O. Públicas

Recon%25c3%25b3cer.se
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DECRESO N? 10653—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N° 1834—B—1954.
¿fisto este expediente eñ el que el Auxilia! 

2? de la Cárcel Penitenciaría, don José Bailón

Solicita el beneficio de una jubilación ordina
l-i^, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 35 de la Ley 774, reformada por Ley 
1341; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5516 —J— ‘.Acta N° 
144) de fecha 9 de junio del año en curso, la 
H.‘Junta de Administración de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia hace lu 
gaj a lo solicitado por haberse dado cumplimien 
to i a todos los requisitos establecidos por la 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 26 vta. y en uso 
de5 la facultad conferida por el articulo 46 de 
la '-Ley 774;

- I El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N® 5516 
—J— (Acta N? 144) de fecha 9 de junio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de 
Adpiinístración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi
tivas establece:

1
‘iArt. 1’ — ACEPTAR que el señor JOSE 

BALLON abone a esta Oaja mediante amorti
zaciones mensuales del diez (10%) por ciento, 
a descontarse de su haber jubilatorio una vez 
acordado dicho' beneficio, la suma de $1.295.38 
mln. (UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON TREINTA- Y OCHO CEN 
TaVOS MONEDA NACIONAL), en que se ha 
establecido el cargo art. 20 del Decreto Ley 
9316 46, formulado por la Sección Ley 31.665; 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social 

“Art. 2? — ACORDAR al Auxiliar 2? de la '
Cárcel Penitenciaría de la Provincia, don JO- 
E BALLON, Mart. Ind. 3936740 el beneficio 
de una jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del art. 35 de la Ley 774, 
reformada por Ley 1341, con la computaciones 

de servicios reconocidos y declarados compu
tabas a los efectos jubih.tor’os, ?»— la «etciva 
Ley 31.665|44 del Instituto Naiinial t.: Previ
sión Social, con un haber jubilatorio básico 
mensual de $ G63.36 m¡n, (SEISCIENTOS SE
SENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
Síes centavos moneda nacional), a 
liquldailse desde ?a (fecha en que deje de 
prestar servicios, con más los aumentos fijados 
¡por Ley 954 y Decretos complementarios y su
jeto a las disposiciones del art. 93, párrafo 

de la Ley 1628,

Al’t. 3° — MANTENER lo dispuesto por Re- 
Solución N’ 5516 — J— (Acta N° 144) en cuan 
to a la forma dé atenderse los cargos formu
lados en la misma.

Alt. 49 — El pago del beneficio áéofdadó 
én el art. 29, queda condicionado al ingreso 
pí’évio dé la suma dé $ 4.309.84 m|n. (CUA
TRO .MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
CQN OCHENTA Y'CUATRO CENTAVOS MQ

&AtTA,.JÜLlÓ 2 DE 1954

NEDÁ NACIONAL), por parte de la Sección 
Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de Previ
sión Social, en concepto del cargo art. 20 del 
Decreto Ley 9316J46”.

Ai I. 29 — Comuniqúese, publiquéis, insiriese ' 
m el Registro Oficial y archívese. I

f
RICARDO J. DURAND ! 

Florentín Torres
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 10654—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N? 3891—S—1953.
Visto este expediente eñ el que la señora 

Victoria Balderrama de Sajama en concurren
cia con su hijo Rogelio Eduardo Sajama, so
licitan el beneficio de pensión en sus carácter 
de cónyuge supértiste é hijo legitimo del ju
bilado fallecido, don Rogelio Sajama, de con
formidad a las disposiciones del artículo 62 
inciso a) de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

■Que por Resolución N9 5525 — J— (Acta 
N9 144) de fecha 9 de junio del año en cur
so la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, se hace lugar a la pensión solicita
da por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones^de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs, 13}

El Gob-rnctdor de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución Na 5525 
—J— (Acta N9 144) dé fecha 9 de junio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad-, 
•ministración dé la Cajú de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi- 

. ti va establece:
"Art. 19 — ACORDAR*a lá señora Victo

ria Balderrama de Sajama, Libreta Cívica N? 
9496196, en concurrencia con su hijo, Rogelio 
Eduardo Sajama, el beneficio de pensión en 
su carácter de cónyuge supértiste é hijo me
nor Isg'timo del jubilado fallecido, don ROGE 
LIO SAJAMA, de conformidad a las disposi
ciones del art. 62 inc. a) de la Ley 1628, con 
un haber de pensión de $ 271.37 m|n. (DOS 
CIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
TREINTA Y ¡SIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha del 
fallecimiento del causante, con más los au
mentos fijados por Ley S54 y déóretoS comple
mentarios sujeto a las disposiciones del art. 
93, párrafo 2? de la Ley 1628,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND-
Floremín Tems

Es Copien
Pedro Andrés Arfáñg

[efe de Despacho del M. dé É. ?. y Ó. PátíÍGa®

DECRETÓ N? 10655—É,
SALTA, junio 28 dé 1954.
Expedienté N9 1514—V—1954.
Visto la Resolución N9 5523 -U-- (Acta NQ
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144) de fecha 9 de junio del corriente año, por 
la que la H. Junta ae Administración de la 
Caja de- Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia, rectifica la Resolución N? 5481, aprobada 
por Decreto' 10324 de fecha 27 de mayo del 
año en curso, en razón de haber consignado 
erróneamente el nombre de la tutora de los 
menores Martha Andrea, María Estela, Ana 
Elva Gregoria y Alicia Socorro Solaligue:

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 14 vía.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5523 
—J— (Acta N9 144) de fecha 9 de junio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y efu
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 19 — RECTIFICAR la Resolución N? 
5481 —J— (Acta N9 144), en el sentido de que 
el beneficio acordado en su artículo 19 a las 
menores MARTHA ANDREA, MARIA ESTELA 
ANA, ELVA GREGORIA Y ALICIA SOCO
RRO SOLALIGUE, debe abonarse a la tutora- 
de las mismas, señora PAULA PÉTRONA SÓ- 
LALIGUE DE VARGAS y no a PAULA PE- 
TRONA LERA DE SOLALIGUE cómo erró
neamente se consignara en la mencionada Re
solución:

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, ineéiías- 
«1 el Registro Oficial y archives®,

RICARDO J. DÜRÁND 
Flófeñtín Taimes

Es Copia:
Pedro Andrés Arranfi

(efe (fe Despacho dél M. dé E. F?y O PdbHt' "

DECRETÓ N9 10656—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expedienté N9 1847—S—1954.
Visto este -expediente en el que el Auxiliar 

69 de la Municipalidad de la Capital, don Ber 
nardo Suarez solicita el beneficio de una ju
bilación ordinaria, de conformidad a las dispo 
siciones del artículo 35 de la Ley 774, refor 
mada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

I Que por Resolución N9 5510 —J—. (Acta 
| N9 144) de fecha 9 de junio del aña eñ curso 
la Bt. Junta de Administración de la Caja da 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia,- hae@ 
lugar a lo solicitado por encontrarse él recuj 
frénte comprendido en las dispbsicioiiés de lá 
Ley dé iá filatería J

Por éllo, atento á ¡ó dictaminado pór el Sé 
ñor Fiscal de Estado a fs, 34 y en usó de Iá 
facultad conferida pór el artículo 46 dé lá 

j Ley 774;

Él Golícrnudór de la Províneia
OEC.KT A!

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 §§Í6 
—j— (Áciá N9 144) de fecha 9 dá jimia del 
año eñ curso, dictadá pór la H. Junta dé Ad
ministración dé la óája dé Jubilaciones y Péñ- 
sfOhés de lá Provincia, Cuya párte dispositiva 
establece:

Art. 19 — ACEPTAR que el señor Bernárdd. 
“Suarez "aboné á ésta Oajá mediante ámorii
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"zaciqnes mensuales del diez (10%) por cien- 
“q. a descontarse-dé su haber jubilatorio, la 
suma de $ 294.48 -m|n. (DOSCIENTOS NO- 
' VENTA Y . CUATRO PESOS CON GUAREN- ! 
■ •-■•A Y- OCHO CENTAVOS -MONEDA -NACIO * 
VITAL),- eñ que -se ha establecido el cargo Art. 
::20'-del decreto-Ley 9316|46, formulado por la ‘ 
“Sección Ley • 31.665J44 del Instituto Nacional 
"de Previsión Social”.

“Art. 2? — ACORDAR al Auxiliará de la¡_ 
“Municipalidad de la Capital, don BERNAR-) 
“DO SUARÉZ el. beneficio” de. una jubilación
"ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
“del art. 35 de la Ley 774, reformada por Ley 
‘341, con la computación de servicios recoilc- 

•'‘,'idos y declarados computables por la Sección 
"Ley 31.665|44 deflnstituto Nacional de'Previ
sión-Social, con un haber jubila torio básico 
“mensual de $ 617.37-m|n. '■(SEISCIENTOS; 
“DIEZ Y SIETE PESOS CON TREINTA y 
"SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL),, 
“condicionado a liquidarse'1 desde la fecha en' 
“que dejé de prestar servicios, con más los 
“aumentos fijados pbr*.JÉ'éy 954-y decretos’coiri 
“pieméntariós,’■ sujetó “a- lKs: 'disposiciones del' 
“-árfc'Óg; párrafo "29‘de la Ley 1628. I
UrÁrt.”39 — MANTENER lo dispuesto por Re | 

“solución ’Nv 5509 —í—■ (Acta ’N? 144) en. cuati' 
‘te á >' forma de atenderse los cargos formula 
“dos eii-la misma,

-Art. 49 — El pago del beneficio acordado 
“en' el árt. 2? queda''condicionado ai ingreso 
“previo de la suma de $ 1.101.60 m|n: (UN 
Mil ciento,un pesos con sesenta' 
"CENTAVOS MONEDA-.NACIONAL) por par
te de., la Sección Ley -,31.665|44 del Instituto 
“Nacional. de Previsión Social en concepto de 
"cargo art, 20 del decreto Ley 9316|46”

■ __ Comunique'», p'.tbllqtieee, insértele
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO -J. D’JRAND
. \ jFWeaHn Torres ■

t.« Cernía.' - - ■
Psdro Andrés Arí'áñS

' d’e Despacho del M. de E. F.’y O. Públicas

Art. 3“ — El gasto originado,, por las sobre "DECRETO N? 10659—®. 
asignaciones' acordadas i'.or el presente decre
to, se imputará, al Anexo E— Inciso-1— OTRQS 
GASTOS Principal a) 1— Parcial 49 “Viáticos 
y movilidad” de la Ley ’ de Presupuesto vi 
gente. ’ '

Art. 4a.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURA?®
■ Walües! Yáñez

\ Es copia: 
Martín A.

' Oficia! Mayor
Sánchez
Se Salud Pública , y A. Social .

DECRETO N’ ,10658—E.
SALTA; Junio 28 de 1954.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — ’ Dispónense, a partir 'del 1? de 
julio del corriente año, los siguientes ascensos i 
entre el personal que presta servicios en el Mi
nisterio de Economía’ Finanzas y Obras Públi
cas:
IMELDA ■ SILVIA PACHECO, de Auxiliar 1? 
a Auxiliar Mayor •
ALEA D. USANDIVARA5 DE BRIE de Auxi
liar 2? a Auxiliar T
DIONISIA V. CENTENO TORRES de Auxiliar 
3o a Auxiliar :2?
YOLANDA' SANCHEZ HEREÑA de Auxiliar 4’ 
a Auxiliar 3?; ■

Art.. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

! RICARDO J. DURAND
Florentín Torrea

Es copia
; Pedro Andrés Arranz
leí» de Despacho .del M. de S. P. y O.. Públicas

SALTA, Junio 28 de 1954. !

Expediente N" 1833—A—1954.
Visto este expediente por el que el señor Se 

vero Andrés Alderete solicita reconocimiento

y coiñputación de los servicios prestados á'i 
la Administración Pública de la Provincia, pa 

ra hacerlo valer ante la Sección Ley 10.650 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

' CONSIDERANDO: ■
l
| Que mediante Resolución N? 5519 —J— (Ac 
ta N? 144) de fecha 9 de junio del año en cur 

so la H. Junta de Administración de la Caja 
de’ Jubilaciones y Pensiones de, la Provincia 
hace lugar a lo solicitado por haberse dado cum 

plimiento a las disposiciones establecidas por 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Riscal de Estado a fs. 17 vta. y en uso 

de la facultad conferida por el articulo 46 de 
la Ley 774, t

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. ic — Apruébase la Resolución N? 5519 
—J— (Acta N? 144) de fecha 9 de junio del 

año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración déla Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva .establece:

"Art. 1:? — DECLARAR computables en la 
.“forma y condiciones establecidas por Decre- 
■to Ley 9316|46 (1) UN AÑO Y' NUEVE (9) 

“MESES 'de servicios prestados en la Policía 
"del Provincia, por el señor SEVERO ANDRES 
“ALDERETE, Mat. Ind. Ñ? 3.934.505, de acu?S 
“do al siguiente detalle:

DSCRETÓ N? 10657—S.
SALTA, Junio 28 de 1954,.
-Expedientes N«s. T7596¡54 y 17691[&4.
Vistos estos expedientes-y'teniendo ’eh- cuen 

ta la normal atención de los servicios asisten 
olmas de la campaña,

- El, gobernador de la Provincia
' 6- E; c 'ft É- T A :

^Ai-t. -N — Ei Auxiliar 3» Enfermero de El 
Galpón don ENRIQUE DIAZ se desempeñá
is, a contar desde el 21 del corriente mes, en 
’a localidad de PAMPA. GRANDE, mientras du 

la licencia reglamentaria .concedida al titu
lar don Máximo Verá (40 dias hábiles); de
biendo por tal concepto percibir la sobreasigna 
rión -diaria de S 15 (quince pesos), dé con
formidad a lo dispuesto en el art. 1? aparta
do 30 del décreto acuerdo 8348!53.

Art. 2? — El Auxiliar ÍN Enfermero de Ri- 
'’s.dayia, don ELIAS. RUGE,' atenderá diez (10) 
dias por .mes, el Puesto Sanitario' de “LA 
•-•tóN”, hasta tanto se designe al titular 

dé1, mismo, y a partir del W de , julio, próxlmió; 
debiendo pói‘ dichos servicios percibir la so- 
'hreasignáciúii diario dé treinta pesos. ($ . 30.), 
ap.. conformidad a -jó dispuesto en, el art. J4 
feífuytado 5?.'dsi ^eci’áts acuerdo 6348[5g,

■ Desde hasta T I E MP 0 SUÉLDQ IMPORTES .
PERCIBIDOS ■Añ, Ms DS.

1—10—951 8—11—951 0 1 ■ 1—'* 1 I '
16—11—5-1 ' 16-10-52 0 'Íí 3 $ 850.— 443.33

...■TFTV - 1 ? 350.— 3.861.66
1. 0 9

“Art. 27 — ESTABLECER en la suma dé 
“S 1.239.37- m|ñ. (UN MIL DOSCIENTOS 

"TREINTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA 
“Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 

"la cantidad que, a .su requerimiento debe Séf 

“ingresada a la Sección Ley N$ 10.650 del Ins 

“tituto .Nacional de Previsión Social, en con

cepto de oportes é intereses establecidos por 

“el articulo 8’ del decretó Ley .Nacional N? 

“9316'46, importe que será atendido exclúsivá- 

.'mónte por esta C&ja, éh razón de no existir
“la diferencia que establece el artículo 20 deí 

. "citado Decreto Ley y el artículo 5? deí Con-
I “venio .de Reclpi¿ocjde.dr^ei- cuanto loa aportes

"mencionados1 exceden al monto del cargó de di-» 
“cho artículo 20"

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte 
tese en- el Registro Oficial .y archivese.

RICARDO J. DURAN!)
Floreníin Torres ;-

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans

leía da' Despaché M. da E. F. y O. Públsi^f

DECRETO N» 10660—E p
Salta, junio 28 de 1-954 _ . T
Expediente N’ 1993—-E—1954. . .
Visto que la Dirección de Estadística, InVBS 

ligaciones Econonómicas y Compilación,-‘Meca •' 
pica, Boliolta, Ja’designación de un Auxiliar 
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5? en su repartición, cargo que se encuentra 
vacante y se hace necesaria proveer de acuer
do á las necesidades del servicio!; y teniendo 
en cuenta que el postulante propuesto reúne 
las condiciones de capacidad para las funciones 
a desempeñar, por haberlas ejercido con an
terioridad y presentado el certificado médico j 
exigido por la Ley 1581, modificatoria de la 
Ley N? 1138,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 5? de la Di-'

“Art. 2? — MANTENER lo dispuesto por 
“Resolución. N? 511 —J— (Acta' N? 144) en 
cuanto a ia forma de atenderse los cargos for
mulados en la misma”.

n. i. z.“ — Comurr.qtiese, publlquese, insértese 
ue en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es Copia:
F'edro Andrés Arranz

(■■fe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

“reloj para llenar el tanque de combustible; 
“recipiente para el combustible -de derrame, 
“bomba a mano para lubricar antes de. la pues 
“ta en marcha y repuestos y herramientas ñor 
“males de fábrica; un generador de corriente 
“alternada trifásica, ejecución con un cojine
te con eje de acoplamiento para acoplamien 
“to directos con el motor de .mando, excita- 
“triz y el regulador de derivación a aplicar 
“en el tablero de las siguientes caracteristi- 
‘cas; de 125 Kva. á 100 Kw.; de 3x400 voltios 
“en estrella con neutro de tensión'; de 50 per| 
“seg.. de frecuencia; un tablero para el mando 

rección de Estadística, Investigaciones Economi 
cas y Compilación Mecánica con la asignación 
mensual que para dicho'.cargo_fija la Ley de 
Presupuesto en vigor a don HORACIO ERAN; 
CISCO CANAZARES, Mat. Ind. 7.223.161.

a.rt -- Comur-.q-je-h-i puoi'ques». 'iisertesz 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres’

Pedro Andrés Arranz
lele de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10661—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N? 1844(0(1954.
Visto este expediente por el que el Auxi 

liar 6? de la Municipalidad déla Capital se
ñor Pedro Olivera, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, de conformi 
dad a las disposiciones del artículo 37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y I

CONSIDERANDO: ;

Que mediante Resolución N? 5512 —J— (Ac 
ta N?_ 144) de fecha 9 de junio del año en cur 
so, la H. Junta de Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a lo solicitado por haberse dado 
cumplimiento a todos los requisitos establecidos 
dos por la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 17 vta. y en uso 
de la facultad conferida por artículo 46 de 
la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 5612 
=J— (Acta- N’ 144) de fecha 9 de junio del 
anó en curso, dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y. Pen
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 19 — ACORDAR al Auxiliar 6? de la 
“Municipalidad de la Capital, don PEDRO OLI 
VERA, Mat. Ind. 3937905, el beneficio de uña 
“jubilación ordinaria anticipada, de conformi-

'•‘dad á las disposiciones del Art. 37 de la 
“Ley 774, reformada por Ley 1341, con un há 
‘ber jubilatorio básico mensual de $ 582.05 
“mln. (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PÉ- 

■ “SOS CON CINCO CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL)1 a liquidarse desde la fecha én Qué 
déje de prestar servicios, con más los aumen 
‘tos fijados por Ley 954 y decretos comple- 
"mehtarios y sujeto a las disposiciones del art 
”g3, párrafo 2? de la Ley 1628,

DECRETO -N-9 10662—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N? 5581—E—1953.
VISTO estás actuaciones relacionadas con la 

adquisición de grupos electrógenos con desti
no a la usina de Joaquín. V. González,’ para 
la normalización del servicio de alumbrado pú 
blico; la ‘adquisición de los mismos a la fir 
ma Motordinie E.N. 'de la Capital Federal re-1 
suelta por el Consejo de la Administración' 

General de Aguas de Salta y lo informado por' 
Contaduría General a fs, 26 vta. en Expte.' 
6162—E—1953,

El Gobei’atídor de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 762 
dictada por Administración General de Aguas 
de Salta con fecha 23 de diciembre de 1953, 
cuya parte dispositiva dice:

“Art. 1? — Adjudicar a la firma MOTOR- 
DINIE E.N. de la Capital Federal, la provi- 
“sicn de dos grupos electrógenos de corriente 
alternada trifásica de procedencia Alemana, | 
“constituido cada uno por: un motor Diesel, 
“marca “DEUTZ” de las siguientes caracteris- 
"ticas: marca Klockner Humboldt, Deutz A. G. 
modelo A4M. 428; de 4 cilindros construcción 
“vertical, 4 tiempos de trabajo, de potencia 
“normal efectiva a nivel del mar y a una 
“temperatura de 20? C.; de 150 HP. con un 
10% de sobrecarga momentánea, de 600 revo
luciones por minuto, con diámetro de 280 mm 
“en los cilindros y 280 mm. de carrera de los 
“pistones; refrigeración, por agua; sistema de 
"inyección del combustibles, mecánica directa 
'sin compresor de aire, sistema de lubricación 
“a) a presión cinculante, para los cojinetes, 
“b) para los cilindros,, mediante aparato de 
“engrase; sistema de engrase, por aire com» 
“primidó; él del regulador centrifugo a resorte 
“de la bonba de oonbustíble, a pistón y él de 
“transmisión de movimiento al árbol de levas 
“a engranaje, comprendiendo además, con él 
‘motor con volante; filtro doble para el com» 
‘bustible; bomba de combustible, una para ca 
“da cilindro, asociados en un sólo block; boin- 
“ba para el aceite lubricante; refrigerador pa- 
“ra' el aceite lubricante en circtílación, para 
“una entrada del agua refrigerante dé hasta 
35? O; filtro doble para el aceite lubricante; 
“aceitador para lubricar los cilindos; máhó- 
'metros para aceite; dispositivo para él áirs 
“comprimido, para él arranque, con su Vál- 
“vula dg carga manómetros étc. dispositivo 
‘para variar las revoluciones en más o én iné 
“nos 5% a mánoj taquimetip; récoléctot de 
“escapé, refrigerado por agua, montado en el 
“motóf; amortiguador de escápe, sin refrige- 
"ración; termómetro para agua refrigerante 
“tanque de combustible para Servicio diario, 
«soa jndicgcloj' dq Sin ménqulaj; pqmpa

“y control del grupo en ejecución standard 
“en chapa de las siguientes medidas aproxima 
“damente 1800 x 500 mm. provisto con voltí- 
“metro tres amperímetros; frecuencímetro, in 
“terruptor de máxima, regulador automático 
“rápido de tensión y bornes de conexión, a 
“S 230.850.00 m|n. cada grupo', lo que hace 
“un.totalr de $ 461.600 m|n. (CUATROOIEN- 
“TOS. SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS • 

“PESOS M|NACIONAL), del que. se. deduce 
“la suma de $ 107.576.00 m|n. (CIENTO SIE 
“TE MIL QUINIENTOS SETENTA Y' SEIS 
"PESOS M(ÑACIONAL)', en concepto de deá 
“cuento especial de 23, 3% por tratarse de* 
“una Repartición Oficial Provincial; además 
“se adquiere un dispositivo de sincronización 
“compuesto de un brazo de pared, instalado 
"én el mismo un voltímetro doble;-un voltím'fi

“tro de Sincronización; un fi'éouéntimefcro tío» . 
“ble, un interruptor de sincronización; 2 i'ósis 
“tencias de estabilización párá los reguladores 
“rápidos de tensión colocados en el tablero; 
“un dispositivo eléctrico para Cada grupo (2 
“en total), ’ para variar las revoluciones desde 
“el tablero, compuesto cada tino de uña Ca-"' 
“ja de regulador especial para 1 motor Diesel 
“con los engranajes de Tendúcción correspon
dientes que serán colocados en el motor: un 
“motor eléctrico y un interruptor tripolar para ’ 
“el motor eléctrico colocado en el tablero a '■ 
“$ 15..550.00 m|n. (QUINCE MIL QUINIENTOS ’ 
“CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
“lo que en conjunto asciende al importe de 
“$ 369.674.00 m|n. (TRESCIENTOS SESENTA 
"Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y, ■

“CUATRO PESOS MONEDA , NACIONAL", 
“con destino a la central eléctrica instalada 
“en Joaquín V. González de esta Provincia”' 

"Art, 2? — El gastó que .demande el oumpli-, 
“miento de lo dispuesto eñ la presente Resolu» _ 
“ción, será imputado al DECRETO 6106 PLAN 
“DÉ OBRAS PROVINCIAL”,

“Art. 3? — Recavar del Poder Ejecutivo ,por 
“conducto dél Ministerio dé Economía, Finan» 
“ZaS y Obras Públicas, aprobación de lo dlS» 
‘puesto en la presente Resolución”

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de

la Provincia, a favor de la firma MOTOR 
DINIE E.N. de la Capital Federal, la suma de 
$ 369 ..674 in|n. (TRESCIENTOS SESENTA Y 
NTT?VE MIL SEISCIENTOS (SETENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), en 
cancelación de la adjudicación dispuestáTpór él 
artículo anterior, con imputación al-.Anexo H 
Inciso IV— Capitulo II— Tituló 9— Subtítu» 
lo É— Rubro Funcional 1— Parcial ]|i de la 
Léy dé Presupuestó Ñ? 1698(54 vigente (Pláfl 
de Obras con fondos provinciales de. Origen 
Nacional),

Al’t, 30 - ,Tes¡Ql'iil'& CUlWl
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el importe que se dispone liquidar por el ar
ticulo 2o, previa intervención de Contaduría 
General, con crédito al rubro: “Cálculo de Re
cíñaos 1954 Rentas Generales Extraordinarias 
Pardal -16 Reintegro Siemens Schukert”

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz ' ■

i fe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DHÜHO N» 10663—E.
SALTA, Junio 28 de 1954.
É&pcdlCDte N? 1838|C|1954.
Visto la Resolución N? 5532 — J-- (Acta N9 

! 44) de fecha 9 de junio del año en curso dicta 
da por la H. Junta de Administración de ia 
' a ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la que aumenta a $ 15:? la pensión 
otorgada al señor Alejandro'Aguirre;

. Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 2 vta.

El Gobernador de la Provincia
■ . . DECRETA:

Art. Io *■■■ Apruébase la Resolución N9 5532 
• -J- (Acta N? 144) de fecha 9 de jumo del 
añn ei- curso, dictada por la H, Junta de Ad
ra ilustración de la Caja de Jubilaciones y Pén 
siones de la Provincia, cuya parte dispositi
va establece;

“Art. 19 — AUMENTAR de cien pesos m|n, 
“($ loo rain) a cíente cincuenta pesos mili. 
“($ 150 m|n.), a partir de la fecha en que la 
‘presente Resolución sea af—nada por el Po-

, 1 jecutlvo de la Provincia, la pensión a la 
“Vejez N? 2245 correspondiente al beneficiario 
“ALEJANDRO AGUIRRE de la Capital en ra 
"5!ón de estar comprendilo en la dispuesto por 
rfel art. 2: dé la Léy 11’04 e inc. b) del art. 19 
"de la misma Ley, por ser de estado cirfl casa 
■do”

Arí. 29 — ComuJctuéSé, publíqu^-e, insérte 
i»t ,-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

?s copia
■ Pedro Andrés AirihíS

I-fe efe Despicho dal M. da E.-'F. y O. Públicas• 

DECRETC N? 10664—®. 
SALTA, Junio 28 de 1954. 
Expediente W 1172|A|954. 
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva su 
t> probación y pago certificado N9 14 por dife 
reneia de jornales en la obra “Balneario Miini 
cipa!' Parte Hidraúllca, emitido a favor de la 
Empresa Constructora Mazzotta y Cadú S.R. 
Ltda. ióór 1a suma de $ 50.S03.50;

.Por eiió y atento á lo Informado por Sonta

El tícbehigdo? de té Provincia 
í) É C fi É f Á :

Art. — Apruébafié él Certificado Ñ9 15, 
hór diferencia dé jómales en, la obra “Balnea
rio Municipal'’ Parte Hidrúlicá, emitido por 

Administración -Géñérqj flp- Aguas dé ^alta

favor de la Empresa Constructora Mazzotta y 
Cadú S.R. Ltda., por la suma de S 50.503.50

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION GE 
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 50:50,3.50 (CINCUENTA MIL QUINIEN 
TOS TRES PESOS CON aOjlOO MONEDA* NA
CIONAL), a fin dé que con dicho importe ha
ga. efectivo el Certificado cuya aprobación se 
dispone por el artículo. anterior, con imputa
ción al Anexo H— Inciso I— Capitulo II— 
Título 10— Subtitulo E— RUBRO FUNCIO
NAL II— Parcial 1— de Ja Ley de Presupues
to vigente

Art. 3° — Comuniqúese, pu'jlíquese, insértase 
en el Registro Oficia1- y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz.

íeíe Ss Despacho d&l M. de E. F. y O. Púb'iRis

DECRETO N“ 10865—E.
SALTA, Junio 2o de. 1954.
Expediente N? 1173—A—954.
Vi-SIO este oxprdrt'.vé por el qm Adminis 

tración General de Aguas de Salta eleva para 
si’> apicbación y pago certificado N’ 13 de 
ampliación de la- oori Bameano Municipal” 
Parte Hidraúllca, emitían a fa\ •- de la Em 
presa Constructora Mazzotta v Cadú S.R. Ltda. 
por la suma de $ 21.351 so-

Por ello y atento a 'O 'normado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el Certificado N? 10, 
de ampliación de la obra “BJnea??o Muñci-' 
pal” Parte Hidraúlica,'' emitido por Adminis
tración General de Aguas de Salta a favor 
de la Empresa Contratista Mazzotta y Cadú 
S.R. Ltda, por la suma de $ 21.351.60.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia^ páguese por Tesore 
ría General a favor de. ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
,de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ SI.351.60 (VEINTIUN' MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON BOflOO MO-' 
NEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe haga efectivo el certificado aprobado 
por el artículo anterior, con imputación al 

Anexo H— Inciso I— Capitulo III— Tituló 
10— Subtitulo E— Rubro Funciónal II— Par- 

1 cial 1— de íá Ley de Presupuesto vigente.
Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 

,e eit el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fíoreñün Torres

Es copia:-
Pedro Andrés Arrang

lite fie Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N9 10666—É.
■SALTA, Junio 28 de 1954.
Expediente N9 1836—0-1954,
Visto la Resolución N? 5530 —J— (Acta N9 

144) de fecha 9 de junio del año en curso, 
dictada por la H, Junta de Administración

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, por 
la que declara caduca la pensión a la vejez 
N9 2671 correspondiente a doña Amelia Salas;

¡ Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 2 vta.

I El Gub-rr-.ador de la Piovincia
i DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 5530 
—J— (Acta NS 144) de fecha 9 de junio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

“Art. 19 — DECLARAR CADUCA la Pensión 
“á la Vejez N? 2671 correspondiente a AURE- 
“LIA SALAS del departamento de Rivadavia 
“por ser persona desconocida y de conformidad 
“a lo dispuesto por el Art. 5? inc, e) de la 
“Ley 1204 y art. 10 del Decreto Reglamentario 
“N? 5099”

í rt. Z* — Comur.'.qusse, p-bjq-'.eaf, insértela 
sa en el ffeais:ro Oficial y archiveso

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

! Je efe Descacho del M. de E F. y O. Pública»

EDICTOS DE MINAS

N9 10999 — SOLICITUD DE. PERMISO DE 
CATEO -PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA) CATEGORIA’ EN EL DEPAR 
TAliliNIO DE ROSARIO DE LERMA, EN 
EL EAPEDINTE N? 1969— “G’ PRESENTA 
DA POR EL SEÑOR DAVID DIEZ GOMEZ 
EL DIA VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE 
LE 1¿52 HORAS DIEZ Y TREINTA MINU
TOS. L?. Autoridad Minera Nacional la haca 
jaber por ciez óia3 al efecto de dentro de 
.•einte “ días, (Contados inmediatamente des
pués de dichos diez dias)', comparezcan a 
deducirlo todos lop que con algún tisrecno 
-.e creyeren respecto de dicha solicitud. La 
zona solicitada, se ha tomado como punto 
.a siguiente forma. Señor jefe: Para la ins 
cripción gráfica en el plano minero de la 
zona solicitada, se ha '•tomado como punto 
de refencia (PR.) el mojón N9 42, ubicado 
en Abra del Toro, linderos de las finoas 
Tambos, potrero, Rosal, El Toro, y Punta Cié
nega. Desde este mojón se midieren 3.000 me- 
troscon r .-.írbo N—4G —O para llegar r.;
cunto-de partida (P.P) desde el cual se mi
dieron 5,000 metros al Oeste, 4.250 metros 
con rumbo N—So0 —O, 5.000 metros al Este 
y por último 4.250 metros con rumbo S—209 
—E para llegar nuevamente al punto de par
tida y cerrar asi la superficie solicitada; Se
gún estos datos que son dadoa por el intere
sado én escrito de fs. 2 croquis de fs. 1, y se
gún el plano minero la zona solicitada se en
cuentra superpuesta a la mina S.A. GAVETA 
¡NO Exp. • 893—O, Jque tiene una superficie 
de 36 hectáreas y cuyes derechos deberá el 
recurrente respetar. Restan por lo tanto una 
superficie libre de 1904 hectáreas.— Debe el 
peticionante dar su conformidad. En el libio 
correspondiente ha sido registrada e3ta “soli
citud bajo el N? 1495— Sé acompaña croquis 
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concordante con el mapa, minero. Registro 
gráfico, Marzo 11 de 1953. Héctor Hugo 
Hilan — A lo que se proveyó — Salta, Noviem
bre 3(953 — Téngase presente al II, atenta 
la conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en Begistro 
"de Exploraciones el escrito solicitud de ís. 2 
con sus anotaciones y proveídos — Cutes — 
Diciembre 3 de 1953.— Habiéndose eieclita
do el registro publíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la forma y térmi
no que establece el art. 25 del Código de Min. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiquese al señor 
Fiscal de Estado; Outes En cuatro de diciem
bre de 1953, notifiquese al sr. Fiscal de Esta- 
.do: R. Maioli J. A. Fernandez.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.— Salta, 28 Junio 19b4- 

e)29|6 al 13]7|54.— 

,,N° 10976 — EDICTO DE MINAS EXP. N9 
1836 —“V”— MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE “MAN 
GANESO PRESENTADA POR EL SEÑOR 
FRANCISCO VALDEZ TORRES EL DIA VEIN 
TE Y CUATRO DE DICIEMBRE DE 1951, 
HORAS DIEZ 14 EN EL DEPARTAMENTO 
DE ROSARIO DE LERMA: La Autoridad mi
nera Nacional notifica a los que Se consideren 
con algún derecho para que le hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley; que se hs 
presentado el siguiente escrito y sus proveí
dos dice asi: Señor Juez de Minas: Franciscc 
Valdez Torres domiciliado en Mendoza 357 df 
esta ciudad a U.S. digo: Que nn mi cateo 
1538—V. de Las Cuevas Dto. de Rosario de 
Lerma, manifiesto haber descubierto un yaci
miento de MANGANESO por lo cual formulo 
la manifestación legal. La muestra que ocam- 
pañe fué extraída del •yacimiento, en el lugar 
denominado “Las Blanquitos” conforme lo de
termina el croquis adjunto. A la Escuela Na

cional de las Cuevas, 358 grad. al Cerro rosa
do de Cahiñano e Incahuasi 14 grad. y Cerrc 
Pabellón Coronado 73 grad. El terreno es del 
sr. Santos Lázaro Barboza, domiciliado en las 
Cuevas Dto. de Rosario de Lerma Franciscc 
Valdez Torres.— Recibido en Secretaria hoy 
24 de Dic. de 1951 horas 10— Neo.— Salta 
Dic. 26 de 1951—Téngase por registrada la pre
sente manifestación. Por presentada narte y 
constituido domicilio. Por hecha la manifesta
ción de Descubrimiento de la mina dee Man
ganeso en el Departamento- de R. de Lerma 
Jugar “Los Blanquitos” y por acompañada la 
muestra del mineral descubierto. Para notifi
caciones en Secretaría señalase las jueves de; 
cada semana o día siguiente hábil en caso 
de feriado. De acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto de Julio 23|43, pasen estíos. Autos a 
Delegación de Minas con el duplicado y mues

tra presentada a log efectos establecidos por 
el art. 4? Ley 10903, Outes— EXPEDIENTE N9 
1836—V—51 MINA “JESUS” Señor Jefe; Se
gún lo solicitado por el interesado en escrito 

•de fs. 15 y de acuerdo a lo dispuesto, por el
Sr. Delegado a fs. 15 vta. se ha efectuado la 
rectificación de la inscripción Gráfica del pun 
to de extracción de la muestra de la presente 
mina, para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia la Escuela Nacional de la Cue
vas y medido desde aquí 3.100 mts. Az. J78‘ 

Según estos datos que son dados por el recu
rrente en el citado escrito y según el plano 
minero el punto de extracción de la muesira 
se encuentra libre de otros pedimentos mine
ros y- dentro de un radio de cinco kilómetros 
no se encuentra registrada ninguna otra mina 
tratándose por lo tanto de un descubrimiento 
c.e ■ nuevo mineral” para la ubicación precisa 
e-.i ei terreno, el interesado fija el punto de 
extracción de la muestra en la intersección 
ne las siguientes visuales; A la Escuela Nacio
nal ‘^e las Cuevas 358?, al cerro Rosado de 
Cvchíñano o Incahuasi 14° y al cerro Pabe
llón Coronado 73?.— se acompaña croquis con 
cardante con la nueva ubicación efectuada, de 
hiendo el peticionante expresar su conformi
dad con la misma Registro Gráfico, abiil 20

> 1753- -H. H. Elias Abril 26(954.—Doy con
formidad a la ubicación hecha por el Registro 
Gráfico. Francisco Valdez Torres, Abril 27 de 
1954__Vista la conformidad, y antes de pro- ;
ceder a lo solicitado a fs. 19, Regístrese en el 
Registro de Minas el escrito de solicitud como ’ 
está dispuesto a fs. 14, Fecho publíquese edic 
tos por tres veces en el espacio de 15 días co- ; 
mo está dispuesto en el art. 119 del Código , 
de Minería, fecho se proveerá.— Outes— En 
29 de Abril 1954, Se registró lo ordenado en ( 
“Registro de Minas N9 2, felios 261163 Lo que , 
se hace saber a sus efectos. Marco Antonio ■ 
Ruiz Moreno.— Salta, Junio 8 de 1954.— ;
Sobre raspado: Torres nuevo—Vale Entre li
nio. 1836 — vale.

el 23(6 2 y 14(7(54 ’

EDICTOS CITATORIOS

N9 11010 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de

■ ■ das, se hace, saber que HIGAMAR S.A.LA.C. 
é I. tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 300 l|seg. a derivar del río Pescado 
por un canal a construir y con carácter even 
tual temporal, 571 Has. del inmueble “Fracción 
Finca Campo del Pescado”,’ catastro 209, ubi
cado en Oran En estiaje, la dotación se rea
justará proporcionalmente entre los regantes 
a medida que disminuya el caudal del rio men
cionado.

SALTA, Julio l9 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AG.UAS

e) 2 al 16(7(54

N9 10996 — EDICTO CITATORIO: 
RT-F; Expte. 12045|48 JOSE MEDINA é HIJOS 
c.r.pl 166|1.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que JOSE MEDINA é 
HIJOS tienen solicitado el reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 28,87 l|seg. a derivar del rio Are- 

• 1 por la acequia que arranca de la margen 
derecha del mismo, 55 Has. del inmueble 
“Arenal Viejo” catastro 425, ubicado en Are
nal, Dpto. de Rosario de la Frontera. En es- 
tia(e, dotaciin proporcional entre todos los 
-egrntes.

SALTA, Junio 25 de 1954—, 
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 28(6 al 12,7,54

N- 1(1995 — EDICTu CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Abraham Arzelán 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal 
de 12,6 l(seg. proveniente del río Angostase 
un turno de 19% horas cada 7 días 24 Haa 
del inmueble "Buena Vista” catastro 291 Dpto 
San Carlos, En estiaje tendrá turno de 1954 ñu 
ras cada 15 días, con todo el caudal de .la 
acequia El Molino.

SALTA Junio 25 de 1954—. 
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 28|6 al 12i7>54 
-- T  —-------- . tt»— ---------- ------- ■■■■

N? 10994 — EDICTO CITATORIO;
REF: Expte. 214(54 MA. ELENA COSTAS DE 
PATRON COSTAS - s. inscrip. aguas priv

En cumplimiento del art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que Resolución N9 333(54 
el H. Consejo de A.G.A.S. se inscribe en 'el 
catastro de aguas privadas las de los Arroyo» 
“Del Puesto”, “Peñas Blancas”, “De la Sales” 
y del río “Las Pampas”, que se utilizan para 
riego del inmueble “Abra de Lesser‘, ubicado 
en La Caldera, propiedad de la señera MA
RIA ELENA COSTAS DE PATRON COSTAS.

SALTA, Junio 25 de 1954—. 
Administración General de Aguag de Salta.

e) 28|6 al 9|7[54

N° 10959 — EDICTO CITATORIO:
Expte. 10.773(48.
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que Gumersindo y Am
brosio Humano tiene solicitado reconocimient» 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 1,58 litros por segundo prove
niente del Río Calchaquí, 3 Has. de ¿ü propie
dad “El Pedregal”, catastro 72 de Cachi. En 
estiaje, tendrá turno de 24 horas cada 7 días 
con todo el caudal de la acequia Chóeobar. 

Salta, Junio 18 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 21|6 al .217(64

N’ 10958 — EDICTO CITATORIO:
Expíe. 11.612(48
A los efectos establecidos por el Código «le 

Aguas, se hace saber que Ceferino Guanueo 
tiene solicitado reconocimiento de conoegión 
de agua pública para irrigar con un caudal 
de ,20 litros por segundo reveniente del Río 
Calchaquí, 3750 m2. de su propiedad “El Sau
ce” ubicada en Escalchi, catastro 502 de Ca
chi. En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 
14 días con la tercera parte’ dél caudal- áa 
la Acequia Rancagua.

Salta-, Junio 18 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS- 
DE SALTA.

e) 21(6 al 217154

N? 10957 — EDICTO CITATORIO:
Expte. 3313(49
A los efectos establecidos por el Código fia 

Aguas, se hace saber que MARIA SOCORRO 
SUAREZ tiene solicitado reconocimiento da 
concesión de agua para irrigar con un caudal 
máximo de 2.34 litros por segundo provenien
te del río Chuñapampa, 4 Has. 4696 m2. del
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.inmueble “San Cayetano”, catastro 505 ubica- 
■dO-ón Coronel Moldes (Eva Perón). En estia
je, tendrá un turno de 18 horas en ciclos de 1 
.45 días con todo el caudal de la hijuela El 
jNogaL

.....Salta, Junio 18 de 1954. 
•ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
'DE SALTA.

. . ' e) 21(6 al 2(7(54

N» 10956 — EDICTO CITATORIO:
" A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que.BALTAZAR MAMA- 
NI' tiene solicitado reconocimiento de conce- t 
sión de agua para irrigar, con un turno úe !

' -inedia hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia “Municipal'’, m2. 307,50 . del in- 
mueble catastro 530 ubicado en manzana 25 

-’áé Cafayate.
Salta, Junio 18 de 1954.

- -ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
DE SALTA.

e) 2Í¡6 al 2=7'54

M’ 10955 — EDICTO CITATORIO;
Expte. 3315(49.
A los efectos establecidos por el C. digo dt 

Aguas, se hace saber que José Antonio Mama 
ñí tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, con un turno de 
media hora cada 25 días con lodo el caudal 
de la acequia “Municipal”, 576 m2. de! inmue
ble catastro 531, y 565, ubicado en Manzana 
33 de Cayafate.

Salta, Junio 18 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA DF 
SALTA.

e) 21(6 al 2¡7|54

N« 10954 — EDICTO CITATORIO:
Sxpta 13.544(48
A los efectos establecidos por el C.digu de 

Aguas, se hace saber que Germán Peral tiene 

solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal de 1,05 litros por 
¿egv.ndo proveniente deí río Vaqueros, dos hec
táreas del inmueble "Cerro Buena Vista”, ca
tastro 112, ubicado en Vaqueros (La Caldera/, 
En época de estiaje, tendrá turno de 20 horas 
mensuales con la mitad del caudal de ¡a hi
juela Urquiza.

Salta, Junio 18 de 1954.
IDMINISTRACION GüjNERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 21(6 al 2(7(54

Nn 10953 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que MARCOS CHOCO- 
BAR tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, en turno de media 
hura cada 25 días con tcdo el caudal de la 
acequia municipal cuyas aguas provienen del 
r « miseria mi 1559,90 de su propiedad catas 
tro iCs ubicada en Cal a.va te.

Salta, 13 de junio de 1954
1 Ailrninii.traeión General de Aguas de Salta 

ej 21(6 a1 2(7(54

Nu 10952 —, EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 3222|50.— MERCEDES V. DE 
MAMANI s. r.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que MERCEDES Y. DE 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
turno de media hora cada 25 días con todo el 
caudal de la acequia municipal proveniente de 
la represa del rio Chuscha, 733 m2. de su pro 
piedad catastro 583 de Cafayate.

Salta. 18 de junio de 1954
Administración General de Aguas de Salta

- e) 21(6 al 2(7(54

.JO ,0.951 __ EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 2395|48.— LUIS N. PLAZA s. r. 
p.(27 — 1.

, BOLETIN OFíeiAL' ■ .

A los efectos éstablecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que LUIS N. PLAZA tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de° 
agua para irrigar- con un caudal de 2,42 l|seg. 
a derivar del rio Chuñapampa p’or la hijuela 
La Banda, 4 Has. 6200 m2. del inmueble “San

Luis” catatsro 408— de Cnel, Moldes, Dpto. 
Eva Perón.— En estiaje, tendrá turno de 24 
horas en, ciclo de 62 dias con todo el caudal 
de la hijuela La Banda.

Salta, 18 de junio de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 21(6 ai 2|7|54

N? 10950 — EDICTO CITATORIO
REF. Expte. 14514|48.— CANDELARIA G. R. 
DE SIERRA Y otros.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que CANDELARIA G. R. 
DE SIERRA, JOSE M. RODOLFO, JAIME, 
MARTA M. y MIGUEL ANGEL SIERRA, tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 0,525 s|seg. 
a derivar del rio Metán por medio de la ace

quia El Molino, 1 Ma. del inmueble “Paso. Ni
vel” ó “Recreo” catastro 1021 de Metán.— En 
estiaje, la dotación se reajustará proporcional 
mente entre los regantes a medida que dismi
nuya el caudal del rio.

Salta, 10 de junio de 1954
Administración General de Aguas de Salta

e) 21(6 al 2|7|54

LICITACIONES PUBLICAS

N° 11003 — Ministerio de Obras Públicas -de 
la Nación. Administración General de Viali
dad Nacional.- Licitación pública de las obras 
del camino de Salta-Cerrillos $ l,214.193.4O(me 
jora progresiva.) Presentación propuestas: 29 
de julio a las 15 hs. en la Sala de Licitaciones, 
Av. Maipú 3, planta baja, Capital Federal.

1 e) 1? al 22|7!54

EDICTOS SUCESORIOS

N’ í 101'1 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. | 
López, cita por treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUILOBA.—, Salta1 
'22 de junio de 1954.— ALFREDO®H. GAMMA- ¡ 
ROTA, Secretario.

e) 2(7 al X6|8]54

N» 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El ;Juéz de'Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PEUNAC ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO 
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
NAK -bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
■GMJiBERTI DORADO Escribano Secretario.

e) 2(7 al 16|8¡54

SECCIBM mcA-ra
N’ 10993 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 

4’. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
; -r treinta días a acreedores y herederos de 

MANUEL LOZANO.
e) 28(6 al 10Í8I54

1N 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1'. Instancia 4’. Nominación en lo Civil Dr. 
Jcrge Jure, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
i» r>ecbi,jto.— Salta, Junio 25 de 1954.

IDEMAR A. SIMESEÑ Escribano Secretario 
e) 28(6 al 10¡8|54

N'J 10985 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
C”gunda Nominación en lo Civil y Comercial 
■'‘.Ir. por 30 días a herederos y acreedores de 
Antonio Sandobal.— Salta, Junio 22 de 1954. 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

e) 2516 al 9|8|54

N? 10970 — SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y O. 
cita por treinta dias a herederos y aeree-. 
dorés de NICOLAS CHOQUE ó CHOQUT, ba
jo apercibimiento de Ley.— SALTA, 1P de Ju
nio de 1954.

e). 23|6 al 5|8|54

N? 10952 — El Juez de Cuarta Nominación el 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secre
tario — V.’ALDEMAR SIMENSEN.

e) 21|6 al 3|8|54

N° 10960 — SUCESORIO El Sr Juez Civil y 
Comercial 4a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju 
re cita y emplaza por treinta dias a herede
ros y acreedores de don Domingo Fernández.

Salta, Junio 1 de 1954.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Escribano Se 
cretario.

e) 21(6 al 3|8|54 •
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N- 10947 — SUCESORIO: Rodolfo Tobías, 
Juez Primera Instancia tercera nominación ci
vil y comercial, declara abierto el juicio suce
sorio de Don Gustavo o Juan de la Cruz Gus- ' 
tavo y de Don Ricardo Marrupe o Manrrupe ’ 
y cita por treinta dias. a interesados.

Salta, Mayo 24 de 1954.
3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 18(6 al 2¡Ei54 .

N* 10.548 — El Juez de Primera Ins. Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
ÁNGEL FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9 
í® 1954—
S-acretario.—

e) 16¡6 al 30,7.54

N?. 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Lisian ! 

®ia Primera Nominación, se cita y emplaza por ¡ 
treinta’días a herederos y acreedores de VIC- 
TORINA MONTELL ANOS. «Edictos en "Fcro 
Salteño” y Boletín Oficial. Salta, de Mayo 
de 1954.

Ifredo Héctor Cammarota Escribano faecra 
torio.—

e) 15¡6 al 2917154

N» 19924 — SUCESORIO
Per disposición del Sr. Juez de Primera Bu
fanda, Cuarta Nominación Civil y Co'n.-tr¿u-.l 
se cita y emplaza por treinta días a herede~os 
y acreedores de don JULIO LUIS GONZALEZ 
golfea, junio 9 de 1954.—
Wtldamar A. Simesen— Escribano Secretario 

e) 11(6 al 23|7|954.—

N» 1BS0S — EDICTO SUCESORIO
ni 'Juez de Tercera Nominación Civil cha no- 

’te’íinta dias a herederos y acreedores de “BP- 
WA MERCEDES o MERCEDES CARDENAS 
'SUS SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
Wriqua Giliberti Dorado.— Actuario. -- ----
B. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

e)8|6 al 21(7154.

N? 10908 — SUCESORIO—
31 Juez Civil Segunda Nominación, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de do
ña Demetria Aguirre de Aban. Salta, Mayo 
99 -de 1954.- ANIBAL URRIBARRI, Secretario. 
ANIBAL URRIBARRI E^.’i mu Secreñiri) 

e)8|6 al 2117,54.

N’ 10307 — EDICTOS
El Juez Civil de Cuarta Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos v arree 
deres de Pascual Valentini.- Walde.mar Si 
saeusen. Secretario

e)8|6 al 21|7|54

N? 10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan
cia- Civil y Comercial, 3ra. Nominación cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954. „ 

’E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 3:6 al 16,7'54.

N? .10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
Civil de 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos Boletín Oficial y Foro 
Salteño.— Salta, Mayo 13 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3(6 al 15(7(54

N9 10995 — EDICTO SUCESORIO—
El Señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
NonñítSición Civil y Comercial, cita po- trem-. 
ta dias a herederos y acreedores de PASCUAL|

N° 10.882 — SUCESORIO— El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he 
•■•.i - - s y acreedores de GORGONTO I.OREN 
ZO MOLINA^O GORGONIQ MOLINA. Salta,

RUBIO Y FRANCISCA RIOS DE RUBIO.—
1. :!ta, Mayo 13 de 1954__ANIBAL URR1BA—
PRI, Secretario.—

e)7¡6 al 20J7]54.-

i-° J.u.9uJ — EDICTO SUCESORIO
U juta ue 1? instancia 3a. Nominación ci- i 
i.» por :.'J ü.as a herederos y acreedores de don' 
J'«íL ’SIDRO OVEJERO—
S. ;tt> .7 de junio de 1954 —
U.• CJi’rcrti Dorado Escribano Secretario

e) 4|6 al 9|7|954.

N’ 10.897 — SUCESORIO
El Juez üe 2a. Nominación cita y emplaza por 
t; ‘i/. ’lrs r. herederos y acreedores de MA 
I-xa SnlURNLNA GUZMAN DE GERONIMO 
Aníbal Urribarri— Escribano Secretario.—

e) 4(6 al 9||7(954.

I,.'?:-. SUCESORIO '
TI Señor Juez de Cuarta Nominación en lo C 
v;l y 'Comercial cita pr treinta dias a hereje 
ros y acreedores de GUILLERMO o GUILLEH. 
’• o ERNESTO FRIAS.— Salta junio T? de 
1:15'!. V/adelmar A. Simesen, Secretarlo.—

e) 416 al 1917(54. !

N» 10889 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
P7DRO ESTANISLAO XARAU por 30 dias.- 
Salta, mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

e) 3(6 al 16(7(54 :

N» 10837 — SUCESORIO El Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 

rrcial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MARIA LUISA LO
PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA 
LOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, abril 5 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 3(6 al 16|7|54

:ayo 27 de 1954. E. GILIBERTI DORADO— 
scribano Secretario.—

e) 2(6 al 15|7|954.—

N’ 10.872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
4- Nominación cita por 30 dias a herederos y 
acreedores de JUAN ALSINA.— Salta, M&.V' 
4 de 1954—
Waldemar símense— Escribano Secretarle

e) 31(5 al 13|7¡954.~

N° 10670
El juez de Primera Inst. Cuarta Nom. Civ. y 
Com. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de FRANCISCO MASTEN 
y MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Salta, 
15 de Moyo de 1954.-8 Secretario; Waldemar 
^irr ensen.

r) 28|5 al 12(7(54

N° 10865
El Dr. Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de DORA ASCENSION O ASCENSION 
LORA o ASUNCION DORA o DORA ASUN
CION o DORA COSTILLA a —acer valer bus 
derechos.
Salta, Mayo 27 de 1954.—

e) 28|5 al 12j7|54

N° 10.862
TESTAMENTARIO- El Juez de 1? Instancia 
34 Nominación en lo Civil y ..Comercial de la 
Provincia, cita per treinta dias, a herederos o 
acreedores y a quienes se consideren con dere 
cho en la Sucesión testamentaria de don AN 
TONTO MORILLO O ANTONIO MORILLO VI 
NUALES.— Salta, 26 de Mayo de 1354.— Enn 
que GILIBERTI DORADO.— Escribano Secre 
tario.—

e) 27|5 al 817'954—

N° 10846 — EDICTOS
f] Juez de Segunda Nominación en lo CTviJ 

• Comercial, cita y emplaza por treinta (Lis 
i herederos y acreedores de LEONOR BAL-- 
OARCE Salta, Mayo 19 de 1954—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)26|5 al 8|7|54.—

N“ 10841 — El Juez de Ira. Instancia. 3ra. No
minación en lo Civil j' Comercial cita por trein
ta dias á herederos y acreedores de Leocadia 
Colque de López bajo apercibimiento de Ley.— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e)21|5 al 6(6(54—

N’ 10839 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL— 
FO TOBIAS, cita y emplaza a herederos ?/■ aeree 
dores de doña Germana Victoria MONTERO5.- 
Salta, 19 de Mayo de 1954.—
R. GTLTBERTt DORADO Escribano Secretario

e)21|5|54. al 6||7|54.-

9
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N° 10838 — El Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta diag a acreedores y 
herederos de Esperanza R. González de Vidarte 
cuyo juicio Sucesorio ha sido abierto.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro -Salteño.— 
Salta Mayo 17 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRi Escribano Secretario

e)21|5 al 6|7|54.—

N° 10P.33 — EDICTOS SUCESORIOS: El señol 
Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comerciui 
4 N-;:. inación, cita y emplaza por 30 días, a 
herederos y acreedores de ROMUALDA CAN
DELARIA RIVA DE LAFUENTE o, RUMUAL- 
DA DE LA . CANDELARIA DE LAFUENTE 
o ROMUALDA RIvlA CASTELLANOS, bajj 
apercibimiento de Ley ■—
Waldemar A. Simesen 
vtnrrihfino Secretario

e)20|5 al <3Í7¡54.—

N? 19832 — EDICTO SUCESORIO
Fl Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil .y Comercial cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de ABDON ALEMAN. Salta
Maye- de 1954. Waldemar A. Simesen. Secretario 

e)2OI5 al 617'54.— '

N’ 10827 — EDICTO SUCESORIO:
E’l Sr. Juez de Primera Instancia y Terceic 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza pen 
treinta dias a herederos y acreedores de GRE
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de Le. 
Palta. 19 de Mayo de 1954.— Enrique Giliber 
ti Dorado.— Secretario.—

e)20|5 al 6¡7|54._

N“ J.J825 _ EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo Civil y Comercie!. Semnidn 
Nominación Dr. Luis R Casenr'mo c>‘:i \ 
rrnrlaza por treinta dias a herederas y acre- 
e-’ores de BENITO DAVID o BENITO D. TO- 
RIÑO y de doña REGINA V'ÁNETTA DE TO 
RIÑO__Salta Mayo 11 de 1954.—

e)2ü;5 al 6¡7|54.—

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N’ 10828 — Deslinde.— Ante el Juez 1? Instan
cia 29 Nominación C. y C. Pablo Vitermái; 
Sarmiento, Carmen ¡Sarmiento de Alvares. 
Leonardo Sarmiento y José Pastor Morales 
=--’ic:tar'n deslinde mensura y amojonamieut,' 
fincas Jume Pozo y- El Carmen situadas en 
Anta, Partido de Pitos, limitadas al N. con te 
rrenos fiscales, al Sud. con Miguel Figueroa,

Este: San Francisco: de Matorras Hnos. j O. coi 
Miguel Figueroa. La operación la practicará 
el ingeniero Juan Carlos Cadú. El día j ¡ion 
que señale el efecto para que se presenten todo'- 
los que tuvieren algún interés en ejercitar, 1c 
que se hac.e saber a sus efectos. Salta, 1& de ma 
vo de 1954.—

e)20|5 al 6|7|54.—

REMATES JUDICIALES

! N» 11088 POR LUIS ALBERTO DATALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El dia Martes 3 de .Agosto de 1954, a las 18 

horas en 20 de Febrero 12, remataré CON BA 
SE de $ 12.533,32 m|n. (las dos terceras partes 
de la valuación fiscal) el inmueble ubicado en' 
está Ciudad en la calle Catamarca esq. Pasa
je S| nombre, entre calles San Juan y San 
Luis, individualizado como lote 1 del plano 
archivado bajo N? 549, con extensión de 11 
mts. frente sobre calle Catamarca, por 28 mts. 
sobre Pasaje S| nombre; Superficie 299 me-; 
tros cuadrados, dentro de los siguientes Limi- j 
tes: Norte, Pje. S| nombre; Sud, lote dos; Es

te, calle Catamarca; y Oeste, parte lote vein
tidós:— Nomenclatura catastral Partida 15316, 
Puré. 1, Cir. I, Sec. D, Manz. 29 b.— Titulo 
dominio incriptos a fl. 404, as. 1, Libro 72 R. 
Í.Cap.— Ordena Sr. Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, en autos: “EJECU
CION HIPOTECARIA — ARTURO M. FIGUE- 
ROA VS. LUCIANO ZAVALIA” Expíe. 18337| 
954.—en el acto del remate el 20% como seña 
a cuenta de precio.— Comisión arancel a car
go del comprador.

e) 2¡7 al 23|7[54 

BOLETÍN OFICIAL:
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N’ 10992 — POR MARTIN LEGUIZAMQN i 
Judicial Máquinas de escribir y otros muebles-1 

El ■ 2 de julio p. a las 17 horas en mi es- ’ 
criterio, General Perón 323 por. orden del' se- i 
ñor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alias 
López, Moya y Cía. vs. S; Sivero venderé sin 
base dinero de contado: una máquina de 'es
cribir marca Britton; una caja metálica Casa-

blanca con cuatro cajones metálicos; dos ba
lanzas Andinas- de 15 
poder del depositario 
La Pólvora Comisión 
comprador.
Foro y B.O.

kilos N? 4281 y 6453 en 
judicial Salomón Sivero, 
de arancel a cargo leí

e) 28|6 al 2|7'54

N9 10987 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL 3 Llenadoras Turmix BASE

? 1.282.75.
El día 12 de Julio de 1954 a las 17 horas, en 

mi escritorio: Deán Funes 169* remataré, con 
la base de UN MIL DOSCIENTOS OCHEN
TAS Y DOS PESOS CON SETENTA Y CIN
CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 3 Li- 
cuadoras completas marca TURMIX modelo 

300W Nros. 64009, 64250 y 64223, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Atilio Suárez, domiciliado en General Perón 
134, Ciudad, donde pueden ser revisadas por 
los interesados.— El compradoi* entregará el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 

ta del mismo.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y O. en 
juicio: Ejecucióii Prendaria.— Saicha, José Do
mingo vs. Suárez, Francisco.

e) 25|6 al 1?|7|54

N9 10986 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Martes 2o de Julio de 1954, a Tas 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE, la mitad indivisa que le corresponde 
J ejecutado sobre los siguientes muebles; Un 

bar americano completo con espejo; un equi
po amplificador con altoparlante y tocadiscos; 
dos ventiladores de pared marca G.E.; un ven 
tilador marca '“Turena”, de pie' de 40 pulga
das de diámetros; un palco para orquesta 
con su instalación eléctrica; cortinados de .di
versas medidas; dos bancos de cedro de tres 

metros tapizados; tres bancos chicos tapiza
dos; seis artefactos eléctricos; dos veílectores; 
cuarenta y seis mesas de bar; ciento diez si
llas media butaca buen estado; una pista de 
parquet; cuatro espejos biselados grandes; un 
mesa escritorio con tapa de vidrio; con sillón 
y silla del juego; útiles de bazar menaje y 

mantelería. Estos bienes se encuentran en po
der del depositario judicial Sr. Ramón Oa
maño, domiciliado .en calle Manuela G. de 
Todd 673 de ésta Ciudad.— Ordena Sr, Juez 
de Primera Nominación Civil y Comercial en 

autos: “PREPARACION VIA EJECUTIVA 
BISSA SINGH VS. DOMINGO JOSE NAPO- 
LT' Expte. N? 33187|953.— En el acto del remá

0

N? 11007 — POR ARTURO SALVATIERRA:
JUDICIAL — Amplificador Portátil Base 

$ 2.520.00
El dia 21 de Julio de 1954 A las 17 horas, 

en Deán Funes 167, remataré, con la BASE 
DE DOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
MONEDA NACIONAL, Un amplificador porta 
til marca “ROA. VICTOR” mod. A.P. 8, para 
corriente alternada 220 voltios completo N9 

1003, el que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sres. Francisco Moschetti y

Cía. domiciliados en Eva Perón 649 donde pue 
üe ser revisados por los interesados.—El com
prador entregará el cincuenta por ciento del

i precio de venta y a cuenta del mismo. Ordeno
Si. Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación C. C. en juicio: Ejecutivo Prendaria: 
Francisco Moschetti y Cia. vs. Daniela Lagu
na de Cayó. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. * 1

e) 2 al 8|7|54.

N" J0997 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MESAS, SILLAS Y VASOS SIN 
BASE:

El día Io de Julio de 1954 a las 17 horas, 
•:n Florida 434, remataré, SIN BASE, dinero 
de contado 174 mesas de madera y 574 sillas 

de madera' y 674 vasos de vidrios, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
•>r, Naime tíahade, domiciliado en Florida 434 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los 
’'teres-años — Comisión de arancel a cargo 

del comprador.- Ordena Sr. Juez de Primera 
Insianuia Segunda Nominación C. C. en jui- 
'■•io: Concurso Civil de Miguel Sahade, Exp. 
N° 22.038|54.— Edictos Boletín Oficial y Fo
ro Salteño por 3 dias.

e) 28 al 30|6|54
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te el 20% como seña a cuenta de precio.— 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 25¡6 al 8,7)54

Jí» 10984 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —Maquinaria— Sin base

El 3 de julio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y en juicio Ejecutivo Mastruleri y Mo
reno S.R.Ltda. vs. José Paredes, venderá sin 
base dinero de contado: un compresor Newman 
Motors N? 57836' capacidad doscientas libras; 
un banco mecánico con dos morsas; un autó
gena completa con cuarenta metros manguera; 
una máquina de escribir portátil Underwbod; 
Depositario judicial José Paredes, Pellegrini 
348 Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Foro B. O.

e) 24(16 al 2)7)54

10971 — POR JOSE ALBERTO COKNLLG 
-JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSlv- 
NI BASE $ 50.000.00.

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169. rematare, 
con la BASE DE CINCUENTA MIL PESOS 
el Pueblo de General Mosconi, Estación Ves- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado er 
pucio, jurisdicción del Departamento General 
San Martín, de ésta Provincia, con frente a 
la calle 4.E, entre calles 10.E y 4.E bis, el que 
mide 10.— mts. de frente por 51.93 mto¡ de 
fondo en su costado Nor-Oeste y 47.4ó mts. 
de fondo en su costado Sud-Este, lo que hace 
una superficie de Cuatrocientos noventa y sie
te metros con medio decímetro cuadrado li
mitando'al Nor-Este callé 4E; al Sud-Oeste 
con fondos del lote 46; al Sud-Este lote 9 y 
al Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al plano ar
chivado en la Dirección General de Inmuebles 
eon el N? 61 de Orán.— Nomenclatura Catas
tral: Departamento San Martín, Pueblo Ciro 
Parcela 3— Partida -3663— El comprador en- 
Eohesortu (hoy General Mosconi) Manzana 50 
tregara el veinte por ciento como seña y a 
cuenta del presio de venta.— Comigión de aran 
cel a cargo del comprador.— Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Ferreyra, 
Segundo Ismael vs. Elena Búkauskaite de Pa
lacio.

6) 23|6 al 5'8154

N’. — 10933 POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

VALIOSO INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 1
. MAQUINAS DE CARPINTERIA

El día 6 de Julio de 1954, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré el valioso 
inmueble ubicado en esta Ciudad, calle Rioja 
y Canal Oeste, cuyo titulo se registra al F. 219, 
Ato. 1, L. 94 del R. I. de la Capital,-

BASE § 103.400, M|N. 
equivalentes a las dos terceras partes de la va
luación fiscal. Reconoce hipoteca por $ 115.000. 
m]n., registrada al F. 221, Ato. 3 L. 94, R. I. 
La Capital.
En el mismo acto se rematarán SIN BASE: 
1 máquina tupí marca JONSERESDS, BA- 
FRIKER N’. 22878 EVERIGE —
1 máquina lijadora N< 2662 equipada con mo

tor N?. 634885 tipo MEOX 34—
Ordena: Sr. Juez C. C. de la Inst. y la. Nom. 
?.1 autos: “EJECUTIVO — CARMEN M. DE 
flCtoALES E HIJOS SOC. EN COM. VS. E. C.

I’ SO?. DE R. LTDA.” EXP. N°.33628¡ci. 
co..:is:ó.i a cargo del comprador.- En el acto 
átí leiu.'íe el 30% como seña y a cuenta del 
,.. :c.o. • Pez mayor informes O1 suscripto .mai- 
tii'ero.-
Editos: Boletín Oficial y “Norte”.-

JORGE RAUL DECAI/1 
Martiliero

• e)14|6 al 5|7|54.

N? 10930 — por ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — OCTAVA PARTE INDIVISA DEL 
VALIOSO Y CENTRICO INMUEBLE CALLE 

FACUNDO DE ZUVIBIA N’ 14, 16, 20 y 22 
Por disposición del- Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi 
nación y de conformidad a lo resuelto en autos 
“MELUSO Y DI BEZ vs. VICTOR JOSE COR 
NEJO ISASMENDI, LUIS SANTIAGO WRANN 
y WRANN y Cía. S. R. LTDA. “exp. N’ 31403 
52, el DIA LUNES 12 DE JULIO de 1954 a las 
17 hs. en mi oficina de remates calle Alvarado 
N? 512 Salta, remataré dinero de contado y 
con BASE DE $ 30.858.32 m|n (TREINTA MIL-

I 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS! 
CON 32;1OO M|N. la octava parte indivisa del 
inmueble ubicado en esta ciudad calle Facum 
do de Zuviría N? 14, 16 20 y 22 con una ex-i 
tensión de 989.32 m2. y comprendido dentro i 
de los siguientes limites según s|titulos: Nortet 
prop. Benjamína Ortiz de Viola; Sud prop. Ma 
nuela Arias de Ortiz y herederos de Juan Pe 
retti; Este, prop. Benj amina Ortiz de Viola y 
José Maria Sola; Oeste Calle Facundo de Zu-¡ 
viría. Títulos inscriptos al Falio 393— Asiento' 
382— Libro 16 R. I C. Partida 3710 Sec. B Man 
zana 103 Parcela 17.— Se hace constar que la

totalidad del inmueble reconoce un hipoteca 
en primer término por la suma de $ 50.000.— 

^-a favor de la Sra. M. M. L. de F.— En el acto
del remate 20% a cuenta del precio de compra
Comisión de Arancel a cargo del Comprador 
Publicaciones Norte y Boletín Oficial 
ARMANDO G. ORCE Martiliero

e) 14|16 al 517)54

N? 10891 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL — UNA FINCA EN BETANIA 
El dia 19 de julio a horas 18', en mi escrito

rio calle. Santiago del Estero N? 418, remata
ré con la base de $ 75.000.— m|n. la finca in
dicada con la letra “Q”, forma parte de la Fin 
ca “San Roque”, ubicada en Betama, Dpto. Cam 
po Santo de esta Provincia, con la extensión 
que dan sus títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 
tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge
nerales: Norte, con el lote “R”; "al Sud, con el

lote “P”; al Este, con un camino proyectado 
de diez metros de ancho que la separa de la 
Finca ‘La Ramada”; y al Oeste, con un cami 
no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Bellone. Esta 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran parte de la propie
dad con árboles frutales de distintas varieda
des de citrus.— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libro 1 de Campo San 
to.— Catastro N? 1266.— En el acto del remate

- ._ PAG. 229$

el 20% de seña y a cuenta del precio.-- Publi
cación en Boletín Oficial y Diario “Norte”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, 4? Nominación, Expediente N» 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez.

MIGUEL O. TARTALOS
. Martiliero Público

e) 810 al 16|7ia*

NV 10822 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Juuicial.— Oampo en Ohicoana

jsí de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden dei señor 

Juez de primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de Atueh* 
vs. Normando Zúñiga venderé con la base <e 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las do» 
terceras partes de la avaluación fiscal la pro- 

piedad denominada Entre ríos y La Isla de doe 
cientas treinta y tres hectáreas ocho mil ciento 
cincuenta y nueve metros cuadrados, ubicada 
en el partido de El Tipal, Departamento 4* 
Chicoana, catastro n!> 96 y comprendida den

tro de los siguientes limites generales: Norte, 
arroyo, de Tartan; Oeste, propiedad de Feli
pe Robles; Sud, antiguo cauce del rio Pillares; 
Fst.e, propiedad de Nicolás Estarcevich.— En 
el acto del remate veinte por ciento del precio 

.de venta y a cuenta del mismo.— Comisión ti» 
arancel a cprgo del comprador.— 

e)19|5|54. al 5|7|54.—

CONCURSO CIVIL

N? 10840 — EDICTO CONCURSO CIVIL’
El Señor Juez de primera Instancia Segunda 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón
Oasermeiro, .en exped. N° 22032)54. ha- resuelte 
li siguiente: Declarar abierto el Concurso Oi ,il 

íc don Miguel Sahade.— Designar Sindico cou- 
’erme al art. 686 del Cód. de Procedimientos al 
: ir. ■. ietor ibañez.— Designar el dia 14 de junio 
próximo a horas 10, para que tenga lugar 1* 
¡unta óe verificación y graduación de crédito* 
i a cual llevara a cabo con los que concurran a 

ella, sea cual fuere su número.— Disponer as 
preceda por el Actuario a la inmediata inter
vención de la Contabilidad del peticionante a. 
cuyo efecto se posesionará de los libros.— La 
formación del Concurso y la citación a los a- 
creedores se hará saber por edictos que se publi 
carón durante 30 dias en el Boletín Oficial y 

diario “Norte", debiendo el deudor publicar los 
'edictos dentro de las 48 horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su petición. 
Hacer saber a los Señores Jueces la apertura 
del Concurso, paralizando las causas y remitién 

dotas a este Juzgado para su acumulación al 
juicio universal.—
L.o que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber por medio del nresente a los fines corres» 

pendientes.—
Salta, mayo 6 de 1954.—
ANIBAL UERIBARRI Escribano Secretario- 

e)21|5|54 al 6|7¡54.
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CITACIONES A JUICIOS

N’ 10923 — EDICTO
CITACION: El Juez la. Inst 2a. Nom. Civil 
y Comercial, cii.a por veinte dias a doña MAR

CELINA RENFIGES para que tome partici
pación en los autos: “Adopción del menor Ga
briel Renfiges s|p Rivero, Rosa P. de: y Epi- 
fanio'’ expte. N? 22.172: bajo apercibimiento

de Ley,— Salta, 10 de Junio de 1954__
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA’ Escriba
no Secretario

e)lC|6 al 3|7|54 —

N° 10915 — Citación a Juicio a Julio Camacho 
.Isidro Matorras-BairrionueVo Hermanos.- ¡La 
Excma Cámara de P?.z Letrada Secrefaría 
Ñv. 2, cita y emplaza-a Uds. para que dentro 
del plazo de veinte días se presenten en juicio 

seguido por Misena Juárez de Moreno, soli
citando perención y prescripción en los juicios 
seguidos por Uds. contra la nombrada, para es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar 
seles defensor de oficio.- Publicación; Bole
tín Oficial- Foro Salteño- Salta, 8 de junio 
de 1954.-
Bmiliano E. Viera — Secretario

E)9|6 al 7|7|54.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

11000 — EDICTO.— NOTIFICACION DE 
SENTENCIA.—
En el juicio: “Ordinario (cobro de. pesos) Ra- 
mirez -López & Cía. vs, Oscar H. Nievas”, que

se tramita ante la Excma. Cámara de Faz Le
trada, Secretaria N? 3 se ha dictado sentencia 
cuja parte dispositiva expresa: “Salta, 24 de 
mayo de 1954.. Y VISTA CONSIDERANDO 

BOLETIN OFICIAL:

FALLA: Ordenando que la presente ejecución 
de sentencia se lleve adelante hasta que los 
acreedores ejecutantes se hagan integro pago 
del capital reclamando de $ 1.059.88 con más 
los intereses y las costas. Regúlense los hono

rarios del doctor Salomón Mulki letrado pa
trocinante de los ejecutantes, en la suma de 
$163.48 m|n. y los derechos procuratorios del 
señor Esteban Rolando Marchin en la suma 
de $ 49.04 m|n.- Dispónese que esta sentencia 
sea notificada al ejecutado, en la forma previa 
ta por el art; 460 del Cód. Proc. a cuyo fin 
desígnase los diarios Nortes y Boletín Oficial 
Regístrese, pagúese el impuesto fiscal respecti
vo, repóngase y notifíquese.— RAMON S. JI
MENEZ.— RAFAEL ANGEL FIGUEROA.— D. 
FLEMING BENITES — Ante mí: RAUL RA
NEA.”— Todo lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, de Junio 
de 1954.
ERNESTO RAUL RANEA Secretario.

e) 20|6 al 6¡7¡54

' SEUCiOW GÓKOW.L

• CONTRATOS SOCIALES

N» 11001 — PRIMER TESTIMONIO ES
CRITURA NUMERO DOSCIENTOS TREIN
TA Y SIETE.— CONSTITUCION DE SOCIE
DAD.— En la ciudad de Salta, capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a veinticinco dias del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ante 
mi, Juan Pablo Arias, Escribano Público, Ti
tular del Registro número veintiocho ¿ tes
tigo que al final se expresan y firman, com

parecen don PRAXEDES FERMOSELLU MA 
RIN, casado en primeras nupcias con dcñ-_ 
Zulema Codermatz, domiciliado en Santiago 
del Estero doscientos treinta y nueve de este 
ciudad; don RUBEN GUILLERMO DEL CAR 
LO, casado en primeras nupcias con doña Ma
ría /del Oarmen Mardones, domiciliado en 
Eva Perón ochocientos cincuenta y seis r.c 
esta ciudad y don RAUL APOLO PEREL. 
soltero, domiciliado en veinte de Febrero ocho

cientos sesenta y cuatro de esta ciudad, todos 
los comparecientes argentinos, mayores de eda., 
hábiles y de mi conocimiento, doy fé y dicen; 
Que han convenido constituir una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada,- de acuerdo a las 
cláusulas siguientes: PRIMERA: Queda cons
tituida entre los comparecientes una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada que girará bajo 
la razón social de “FER—CAR—PER— SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA

DA”, con domicilio en esta ciudad de Salta 
en la calle Zuviria quinientos veinte y cuatro 
o el que posteriormente se fije y su duración 
será por el término de tres años a contar del 
primero de Marzo del corriente año con op
ción a continuarla automáticamente por tres 
años más:— SEGUNDA.: La sociedad tendrá 
por objeto los negocios de representaciones co
merciales e industriales comisiones, consigna

ciones, compra y venta de cereales, frutos 
lí.'J rais y mercaderías en general y toda otra 
actividad afin, que los socios vieren conve
niente.— TERCERA: El capital social se cons
tituye por la suma de treinta mil pesos mo- 

nacional de curso legal, dividido en tres
cientas cuotas de cien pesos cada una .de las 
cuales cada socio suscribe cien acciones de cien 
pesos cada una, o sea la suma de Diez mil 
pesos moneda legal cada socio, en dinero, efee 

tivo, integrando cada socio cincuenta cuotas, 
’-’j. ’ido integrar las cincuenta cuotas restan- 

■"s dentro del término de ciento veinte días 
? contar de hoy,— CUARTA: La dirección y 
- -ir.’t.trición de la Sociedad sera ejercida 
conjunta separada o alternativamente por los 
tres socios, en el carácter de gerentes, quienes 

todos los actos en que la Sociedad inter- 
v-nga firmaran con su firma particular a con
firmación de la leyenda Fer-Car-Per-Sociedaü

• Responsabilidad Limitada, y sobre la men- 
de su carácter de gerente.— QUINTA: 

T'n mandato para administrar y ademas tif
ie 3 negocios que forman el objeto de la So- 
c.cüad. comprende los siguientes actos.— A- 

de iú? por cualquier titulo- oneroso o gratui
to. toda clase de bienes muebles, inmuebles 
o removientes y enajenaciones a titulo oneroso 
o va varios con derecho real de hipoteca, pren 
ti-. r.-.marcial, industrial, civil o agraria o cual

quier otro derecho, real pactando en cada caso 
dr' adquisición o enajenación el precio formas, 
de negó e interes de la aperación y tomar o 
dar la posesión .de los bienes materia del acto 
o contrato— b) Ejercer la representación legal 
fe Ja Sociedad en todos sus actos.— c) Cons

tituir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos y extraer total o parcialmente los depósi 
tes constituidos a nombre de la Sociedad an- 
tp- n durante la vigencia de este contrato, 
-'nst'tu’r a la Sociedad en depositaría.— d) 
Tornar dinero prestado a interes de los esta

blecimientos bancarios o comerciales o de par
ticulares, especialmente dé los Bancos de esta 
■plaza y del Banco Hipotecario Nacional con 
sujeción a sus leyes y reglamentos y prestar 
dinero, estableciendo én uno u otro caso la 
forma de pago y el tipo de interes con o sin 
garantías reales o personales, hacer declara
ciones de bienes.— e) Librar endosar aceptar 
descontar, cobrar, enajenar, ceder y negociar 

de cualquier modo letras de .cambio, pagarés, 
vales, giros cheques u otros obligaciones o do- 

• cimientos de crédito público o privado con o sin 
garantías reales o personales.— f) Transigir, 
aceptar, hacer o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das.— g) Constituir o aceptar derechos reales 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y can
celarlos, total o parcialmente.— h) Compare

cer en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero y jurisdicción, por si o por medio de apo 
dorados con facultad para promover o contes
tar demandas de cualquier naturaleza o re
convenir. declinar o prorrogar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones, y producir todo 
otro genero de pruebas e informaciones, com
prometer las causas en árbitros o arbitradores 
transigir, interponer y renunciar recursos le
gales, oponer o interrumpir prescripciones y 

renunciar a las adquiridas i) Percibir’ cualquier 
suma de dinero o valores y dar recibos o car
tas de pago y cancelaciones p Conferir pode
res generales o especiales y revocarlos h) For 
mular protestos y protestas 1) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos y privados que fueren 
necesarios para ejecutar-los actos enumerados

o relacionados con la administración social.— 
El detalle de facultades que antecede es sim
plemente enunciativo y no restrictivo, puliendo 
en consecuencia cada gerente, practicar todos 
los actos y gestiones necesarios para el am
plio ejercicio de sus funciones,- con la' sola 
excepción de que para vender, i hipotecar o 

, disponer de cualquier modo de los inmuebles
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puesta deberán ser presentadas en sobre ce
rrado para ser abierto en un mismo acto, si 
una de las partes no presentara propuesta, 
se aceptara la presentada por la otra parte, 
presentada por ambas se aceptará la que fue 
ra más ventajosa por su monto, garantías y de 
mas condiciones ofrecidas.— DECIMA: Tona 
duda, cuestión o divergencias que se produjere 

entre los sucios, con’ motivo de este contrato, 
su interpretación o aplicación, con motivo ue 
ia uaiiiiiiisiracion de la Sociedad, de su disolu
ción o liquidación o con cualquier otro, motivo 
sera somenda a la decisión de arbitradores, ami 
gaoles componedores, nombrados uno por cada 
Parte teniendo los mismos facultad de designar 
un tercero en caso de discrepancia entre ellos, 
el laudo de los mismos sera inapelable.— Bajo 
las bases y condiciones qué anteceden, las par 
ces dejan formalizado este contrato de Socie
dad de Responsabilidad Limitada, a cuyo 
cumplimiento se obligan con arreglo a derecno. 
Leída y ratiiicada, firman por ante mi y ios 
testigos del acto, don Miguel R. Barbera y 
don Sergio N. de la Zerda, vecinos mayores, 

hábiles y de mi conocimiento de todo lo cual 
doy fé_.— Redactada en cuatro sellos notaria- 
le, números cuarenta y cinco mil- setecientos 
setenta y ocho, treinta y cuatro mil ochocien- 

’ tos dos, treinta y. seis mil novecientos tres y 
r treinta y seis mil novecientos cuatro.— Si

gue a la que termina al folio setecientos vein
tiuno del protocolo del Registro a mi cargo.— 
Sobre borrado: sesen-cuatro-cien-diez-dcs de 
los-a-cuarenta y cinco mil setecientos setenta 
y ocho—Vale.— P. PERMOSELLE.— R. G. 
DEL GARLO— RAUL APOLO PEREZ.— Tgo.

N. R. BARBERA.—Tgo. S. E. DE LA ZERDA. 
Ante mi: JUAN PABLO ARIAS.— Hay un se
llo.— CONCUERDA con su original, doy fé.— 
PARA LA SOCIEDAD expido el presente en 
cuatro sellos fiscales, números correlativos del 
ciento setenta y siete mil setecientos veinte 
y dos al ciento setenta y siete mil setecientos 
veinte y cinco, en el lugar y fecha de su otor
gamiento.— Sobre borrado: Z-cien-i-e-s-sin- 
Vale.—

e) 19 al 7)7)54

de la Sociedad, sera necesario la firma de 
dos de los socios.— SEXTA; El socio señor 
Perez podra retirar la suma mensual de Dos 
mil pesos moneda legal, a cuenta ue mmaaaes, 

debiendo imputarse a su cuenta particular.-- 
SEPTIMA: Anualmente en el mes de Febrero 
se precticara un balance del giro social, sin 
perjuicio de los balances de comprobación men 

suaies de saldos y números.— Si ios balan 
ces no fueran firmados u qpservados por loo 
socios dentro de los quince días posteriores a 
su terminación, se entenderá que queuan apro

bados_De las utilidades realizadas y liquidas#
de cada ejercicio anual, se distribuirá una 
tercera parte para cada socio, toao previa de 
ducción del cinco por ciento para formar e, 

fondo de reserva legal, cesando esta obliga
ción cuando este fondo alcance al diez pin- 
ciento del capital.— Las pérdidas serán sopci 
tadas en la misma proporción y si afectanrei, 

al capital serán compensados por las utilida
des de futuros ejercicios.— OCTAVA: Se prac 
ticara un balance general de los negocios 
sociales en caso de fallecimiento de cualquiera 

de log socios y los herederos del socio falle
cido podrán optar por uno de los procedimien
tos siguientes: a) Continuar en la Sociedad, 
a cuyo fin deberán unificar su representación 

en la misma dentro de los tres meses poste
riores al fallecimiento.— b) Retirarse de !□ 
Sociedad, para lo 'cuál deberán notificar de 
ello, en forma auténtica, a los socios sobrevi

vientes, dentro del mismo plano de tres meses 
posteriores al fallecimiento, en tal caso los 
socios sobrevivientes o un tercero con la ex
prosa conformidad de aquellos adquirirá la 

totalidad de los derechos del fallecido en la 
Sociedad a menos que los sobrevivientes se 
decidiesen, por la disolución de la. misma deci 
sión que deberá comunicar a los herederos de. 

fallecido dentro de los quince dias posteriores 
a la fecha de la aludida notificación que 1c 
hicieren los herederos.— Continuada la Socie
dad y aun desde la fecha del fallecimiento de 

uno de los socios la dirección y administración 
de la misma sera ejercida tan solo por los 
socios sobrevivientes, con todas las facultades I 
señaladas en la cláusula cuarta, sin la limita

ción establecida al final de la misma y sin 
ninguna otra.— NOVENA: En todos los casos 
de disolución de la Sociedad se procederá a

su liquidación mediante propuestas reciprocas 
que se formularan los socios para quedarse con 
el activo y pasivo de la misma; dichas pro

MITADA", a la junta de verificación y gra
duación de créditos que tendrá lugar el día 
27 de Julio de 1954, a horas 9,30; habiéndose 
designado Síndico al Contatdor Don Carlos A. 
Segon, domiciliado en calle Necochea numero 
431 de esta Ciudad, a quien deben presentar
se los títulos ° justificativos de los créditos 
Edictos poi’ ocho días en el Boletín Oficial 
y diario Norte.
QUEDAN LEGALMENTE NOTIFICADOS LO6 
ACREEDORES.— SALTA, 30 de Junio de 1954 
E.|l. “y graduación” Vale.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

MSÍIW-; ■ e): 811 1317154 -
RETIRO DE SOCIO

N’ 11002 — Se hace saber que por escritura 
pasada ante el Escribano don Raúl H. Puló, 
el señor Alberto Farjat con la conformidad de 
sus consocios don Alfredo Farjat y don Anto
nio Farjat, se ha retirado definitivamente .de 
la Sociedad Colectiva “Alfredo Farjat y Com
pañía”, sin que su retiro signifique dismi
nución del capital social.

e) 19 al 7)7)54

TRANSFERENCIA DE NEGOOOS

N9 10998 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Por cinco dias se hace saber que FRANGIS 

CO ORTES DOMINGUEZ transfiere al se
ñor PEDRO SABBAGA el negocio de bar y 
billares instalado en la calle Balcarce núme
ros 901 al 905 de esta ciudad, exclusión he
cha de las bebidas y envases, quedando la to
talidad del pasivo a cargo del vendedor. 
Oposiciones antes el comprador, calle Baleares 
número 907 de esta ciudad.— FRANCISCO 
ORTE DOMINGUEZ— PEDRO SABBAGA.

e) 29J6 al 5)7)54

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N’ 11005 —' CONVOCATORIA DE ACREE 
DORES:
EDICTO CITATORIO: "El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
y Comercial de esta Provincia, Dr. OSCAR P. 
LOPEZ, convoca a log acreedores de “E C O 
R M SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI

N° 10989 — TRANSFERENCIA DE NEGO 
CIO: |

Se hace saber al Comercio y público en ge
neral, que por Contrato Privado sa ha trans
ferido por venta el negocio de “HOTEL Y BAR 
PLAZA” todas las existencia del mismo da 
propiedad del señor Dardo Teodoro Nuñaa 
establecido en la localidad de Coronel Moldes 
Departamento Eva Perón Salta a favor del 
señor Bukó Onaga, quien proseguirá la explo
tación del mismo.

Por cualquier oposición dirigirse a Bukó 
Onega Coronel Moldes
Coronel Moldes.— Salta, 17 de junio de 1954. 
BUKO ONAGA.
DARDO TEODORO NUÑEZ

e) 28)6 al 217154

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS convocase a los señores asociados a Asamblea

general extraordinaria para el dia 21 de Julio
Secretario Pro-Secretario Tesorero

N9 11009 CLUB DE PESCA "SALTA”
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA
De acuerdo al Artículo 24 de los estatutos

do 1954 a horas 21, en el local del Club, calle 
Gral. Guemes 1038 a los efectos de comple-
tar los siguientes cargos por el periodo 1954|55. 

ELECCION DE AUTORIDADES

VOCALES TITULARES
Vocales 19, 2? y 39

VOCALES SUPLENTES.
Vocales 19, 2?, y 49
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EDMUNDO O. LAVAQUE Presidente 
ADOLFO ALBORNOZ Vice Presidente

r.N? 11004 — CENTRO VECINAL VILLA GE
NERAL BELGRANO

CONVOCATORIA' A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA.

'La Comisión Directiva cita a todos sus aso- 
•iiidos a Asamblea General para el día 11 de

Julio próximo a 'horas ocho a efectos de con
siderar el’ siguiente:

. ORDEN DEL DIA

1’ — Memoria y Balance de Tesorería.
• 2» Renovación total de la Comisión Directi-

. va por el periodo 1954-1956, como asi
• también del Organo de Fiscalización. 

SALTA, Junio 30 de 1954.
■ Ciro Francisco López -Presidente.

Pedro José López Secretario.
e) 1? al 8|7|54

N» 10990 — CENTRO SALTEÑO DEL CI
CLISTA:
Citación a Asamblea General Ordinaria

'Convócase a los socios de esta Institución 
-* la Asamblea General Ordinaria a realizarse 

el día 18 de julio próximo a horas 10. en la 
Secretaría de la misma, calle Eva Perón 220 
a fin de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Lectura del Acta .anterior.
2?) Consideración, de la. Memoria Anual y Ba

lance General.
3?) Informe del Organo de Fiscalización.

49) Elección de la nuevas autoridades de la 
Comisión Directiva y Organo de Fiscali
zación.

Art. 64 — Las Asambleas tendrán lugar con 
los socios que asistan a la primer citación. 
RICARDO SAYES Presidente.

NAPOLEON FERREYRA Secretario.
e) 25|6 al 16¡7|54

AVISO DE SECRETARÍA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECRETAR1A DE INFORMACIONES
Son numerosos los. ancianos que ee beneficiar

ion el funcionamiento de los hogares que a '
IENCIA SOCIAL de la Secretaría ríe Trabajo y 1

Previsión.
Has destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

SECRETARIA DE TRABAJO 7 PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA ‘ SOCIAL. j

A LOS BUSGBIPTORBS

Se recuerda que las suscripetonen al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loa avisos debo 
reí eonirolada por los interesados a-fin dlg eaL 
var en tiempo oportuno -cualquier -error en -qu» 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ai decreto N° 3649 d®l 11/7/44 «s 
obligatoria la publicación en -este Boletín de .los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bonificación establecida por el Decreto N°¿U,1S3 
del 16 ds Abril de 1948. EL DIRECTOR

TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA

1 9 5 4 '


